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PARTE OFICIAL .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM . el Rey y  la Reina Regente (Q. D . G .) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Córte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Ayer, á las dos de la tarde, S. M. la Reina Regente del Reino, acompañada del 

Excmo. Sr. Ministro de Estado y de los altos funcionarios de la Real Gasa, se dignó 
recibir en audiencia particular al Sr. D. Aniceto Vergara Albano quien, previa
mente anunciado por el Excmo. Sr. Primer Introductor de Embajadores, tuvo la 
honra de poner en manos de S. M. las cartas en que el Presidente de la República 
de Chile le acredita en calidad de su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario en esta Corte.

Acto seguido el nuevo Ministro de Chile presentó á S. M. el personal que compone 
su misión. . • . : , .

Tanto á la ida como á su regresó de Palacio se tributaron al Représentante de 
Chile los honores correspondientes á su categoría.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL DECRETO

Por Nuestro Santísimo Padre León XIII de perpetua memoria, accediendo á las 
peticiones que el Pueblo español ha elevado á la Santa Sede para que se restablezca 
como de precepto la festividad de San José, de acuerdo con el Gobierno español, se 
ha expedido el Breve pontificio que á la letra dice así:

TEXTO LATINO

Leo PP. XIII.=Ad perpetuam reí me- 
moriam. =  Quod paucis abhinc mensi- 
bus, Nobis cbristianum populum ad im- 
plorandum sanctissimi Deiparae Sponsi 
patrocinium cobortantibus de studio sa- 
crorum Antistitum quibus litteras en- 
cyclicas dedimus, sperandum esse vide- 
batur, id eventu ipso iam confirman 
coepisse liaud exigna animi Nostri lae- 
titia percipimus. Huius enim studii lu- 
culentum extitit testimonium ex fervi- 
dissimis precibus, quas, certiore facto 
Hispaniae gubernio, Nobis exhibuerunt 
plures catholici illius regni Episcopi 
vota cleri et populi proponentes, qui inde 
oecasionem captandam censuerunt, ut 
consilium, quod iamdudum susceperant, 
optatum exitum habere posset. Avitujn 
nempe Hispanorum studium, et propen- 
sam omniúm animorum erga Beatissi- 
ffium Patriarcham voluntatem cogitan
tes, diem eius recordatióni consecratum 
é festorum dierum numero sublatum pu
blica religione carere aegre ferebant Ve- 
nerabiles illi Episcopi, et universim qui- 
cumque christiano nomine censenturiure 
acmerito conquerebantur; ideoqueá No
bis impensissimis preeibus postularunt, 
ut diem S. Iosepho Sacrum in pristinam* 
dignitatem restituámüs. Huncsaneho-

TRADUCCION CASTELLANA

León XIII Papa.=Para perpetua me
moria. =Lo que hace aun pocos meses 
parecíanos deber esperar del celo de los 
Reverendos Prelados, á quienes dirigi
mos Letras Encíclicas, exhortando al 
pueblo cristiano á implorar el patrocinio 
del Santísimo Esposo de la Madre de 
Dios, vemos ya con grande alegría de 
Nuestra alma que los mismos hechos 
han empezado á confirmarlo.—Ofrécese 
brillante testimonio de esta devoción en 
las fervorosísimas súplicas, que después 
de haber dado conocimiento al Gobierno 
de España, elevaron á Nos muchos Obis
pos de aquel Católico Reino; exponiendo 
los votos del clero y el pueblo qué juz
garon que debía aprovecharse la ocasión 
ofrecida entonces, á fin de que la resolu
ción que desde mucho tiempo habían 
adoptado pudiese obtener el éxito ape
tecido.— Recordando la antigua devo
ción de los españoles y la íntima pre
dilección de todas las almas al Santí
simo Patriarca, llevaban á mal aquellos 
Venerables Obispos, que el día consa
grado á su memoria, borrado del núme
ro de los días festivos, dejara de guar
darse públicamente como de precepto, 
y de ello se lamentaban en general 
con razón y justicia cuantos llevan el 
nombre de cristianos; y por tanto, ños 
pidieron con las más reiteradas súpli
cas, que restableciéramos en su primi-

norem beatissimo Viro deberi nemo est 
qui non videat. Qui enim Virginis Dei
parae Sponsus delectus eius dignitatis 
coniugali fóedere particeps fuit, quem 
Christus Dei Filius et suum esse cus- 
todem et parentem existiman voluit, 
qui divinae in terris domui quasi pa
tria potestate praefuit, qui Ecclesiam ha- 
bet suae fidei ac tutelae concreditam, 
ea excellit praestantia, ut nulo non 
sit obsequio prosequendus.—Verum in
dita Hispaniae natío propriam habet 
caussam, qua beatum Deiparae Sponsum 
praecipuo prosequatur honore, excolat 
obsequio, quam Archiepiscopus Valliso- 
letanus unacum eiusdem provinciae Epis- 
copis in precibus Nobis admotis oppor- 
tune commemoravit. In Hispania enim, 
in illa ipsa provincia. Vallisoletana et 
ortum duxit et vitam omnium virtu- 
tum exercitatione insignem egit, Sanc- 
teque obiit intemerata Virgo Teresia, 
quae quum vehementissimo Iésu amore 
exardesceret, S. Iosephi, quem Paren
tem suum Iesus Servator existimari 
voluit, eximiam dignitatem in credibi- 
li prosequuta obsequio, patrocinium 
praedieavit, cultum promovit.—His igi- 
tur precibus, quae gratissimo animum 
Nostrum sensu perfuderunt, libentissime 
obsecundantes, suprema auctoritate Nos- 
tra constituimus atque edicimus, ut dies 
decima nona Martii Beato Iosepho Sacra 
per totam Hispaniam et in regionibus ei 
subiectis, diebus festis accenseatur, ita 
ut omnes cum sancto Missae Sacrificio 
adesse, tum ab iis profanis operibus quae 
servilia dici solent abstinere praecepto 
debeant, quo magno Eclesiae Patrono 
debitum tribuatur obsequium, et effica- 
cissimo eius patrocinio universa natio 
largius fruatur.—Non obstantibus quam- 
vis speciali, atque individua mentione ac 
derogatione dignis in contrarium facien- 
tibus quibuscumque. Volumus autem, 
ut praesentium litterarum transumptis 
seu exemplis etiaui impressis, manu ali- 
cuius Notarii publici subscriptis, et Sigi- 
11o personae in ecclesiastica dignitate 
constitutae munitis eadem prorsus adhi- 
beatur fídes, quae adhiberetur ipsis prae- 
sentibus si forent exhibítae vel osten- 
sae.—Datum Romae apud S. Petrum sub 
Anulo Piscatoris die XXVIII Ianua- 
rii MDCCCXC Pontificatus Nostri anno 
Duodécimo.—M. Card. Ledochowski.

tiva dignidad el día consagrado á San 
José.—Y en verdad nadie hay que no re
conozca que este honor se debe á un Va
rón tan bienaventurado. El que elegido 
Esposo de la Madre de Dios, fué partíci
pe de su dignidad por el vínculo conyu
gal que á ella le unía: el que Jesucristo 
Hijo de Dios quiso que fuera su Custo
dio y se reputara como Padre suyo: el 
que fué Jefe de la familia de Dios en la 
tierra como por derecho de patria potes
tad: el que tiene confiada la Iglesia á su 
protección y tutela, sobresale, con tal ex
celencia, que no hay obsequio alguno de 
que no merezca ser digno.—Pero la ín
clita Nación española tiene además un 
motivo propio, en razón del cual tribute 
honor especialísimo al Bienaventurado 
Espaso de la Madre de Dios y le venere 
y ensalce: motivo que oportunamente 
recordaba el Arzobispo de Valladolid, 
juntamente con los Obispos de la misma 
provincia eclesiástica en las preces que 
Nos dirigía. Y es que en España, en 
aquella misma provincia de Valladolid, 
nació y pasó su vida, insigne por el ejer
cicio de todas las virtudes, la castísima 
Virgen Satfta Téresa, que enardecida en 
el vehementísimo amor de Jesús, vene
rando coa una devoción increíble la exi
mia dignidad de San José, á quien Jesu
cristo Nuestro Salvador quiso que se re
putara como su Padre, predicó su patro
cinio y promovió su culto.—Accediendo, 
pues, con la más íntima satisfacción á 
estas súplicas, que han llenado Nuestra 
alma de gratísimo sentimiento, con Nues
tra Suprema Autoridad establecemos y 
decretamos que el dia 19 de Marzo, con
sagrado á San José, se ponga en el núme
ro de los días festivos en toda España y 
en los territorios sujetos á ella; de modo 
que todos los fieles tengan obligación, 
tanto de asistir al Santo Sacrificio de la 
Misa, cuanto de abstenerse por precepto 
de aquellas obras profanas que suelen 
llamarse serviles, mediante lo cual se rin
da el debido obsequio al gran Patrono de 
la Iglesia, yla Nación entera disfruté más 
copiosamente de su eficacísimo patro
cinio. Sin que obste nada de cuanto fue
re en contrario, aun aquello que sea dig
no de especial é individual mención y 
derogación. Y es Nuestra voluntad que 
á los trasuntos ó copias de las presen
tes Letras, aun á los ejemplares impre
sos, firmados de mano de algún Nota
rio público, y autorizados con el sello 
de persona constituida en dignidad ecle
siástica, se preste absolutamente la mis
ma fe que se daría á las mismas presen
tes, si fuesen exhibidas ó puestas de 
manifiesto.—Dado en Roma en San Pedro 
con el Anillo del Pescador el día veinti
ocho de Enero de mil ochocientos noven
ta, año duodécimo de Nuestro Pontifica
do. =M. Cardenal Ledochowski. =  Lu
gar del sello.
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Por tanto, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Encargo á les Muy Reverendos Arzobispos y Reve
rendos Obispos hagan publicar la precedente disposición 
pontificia en sus respectivas Iglesias en la forma acos
tumbrada para que empiece á regir desde el próximo 19 
de Marzo, fecha de la festividad de San José.

Las Autoridades á quienes corresponda dictarán las 
disposiciones necesarias para que se observe la festivi
dad restablecida.

Torios Ministerios de Gracia y Justicia y de Gober
nación se dictarán las órdenes correspondientes para 
que en todo tiempo sea así cumplido.

Hado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
Ei Presidente del Consejé1 íe^ílinistBos,

P r á x e d e s

M INISTERIO D E  GRACIA Y JUSTICIA

r e a l  d e c r e t o

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover á la Canongía vacante por pro
moción de D. Alejandro Alfredo Sevil y González, en 
la Santa Iglesia Catedral de Barbastro, que ha de re
ducirse á Colegiata, al Presbítero D. Pedro Blanco y 
Almazor, Beneficiado de la misma Iglesia.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de Gracia y  Jastic ia ,

Joaquín Lope* PsiSgcervei».

Méritos y servicios del Presbítero D. Pedro Blanco y Almmor.

Recibió el título de Bachiller en la Universidad de Za
ragoza.

Tiene cursados y probados siete años de Teología.
En 1860 ascendió al Presbiterado.
En 1.° de Febrero de 1862 fue nombrado Regente del Cu

rato de la Torrecilla, cargo que desempeñó hasta 1863, en 
que fué trasladado á Coscojuela de Fantosa.

En 7 de Abril de 1881 fué nombrado Regente de Castejón 
de Sosr cuya parroquia sirvió hasta 27 de Enero de 1882, en 
que fué nombrado para la Regencia de Guardia.

En 16 de Noviembre de 1882 fué nombrado Beneficiado de 
la Catedral de Barbastro; posesionándose en 10 de Enero del 
«iguiente año. _ _ _ _ _ _

MINISTERIO DE FOMENTO

REÁL ORDEN

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo esencial del dicta
men de la Sección cuarta de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, y lo propuesto por esa 
Dirección general;

S. M. el R e y  (Q, D. G.}, y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido resolver lo siguiente:

1.* Se aprueba el proyecto de puente colgante con 
vehículo,movible, para el cruce de la ría de Bilbao, en
tre Portugalete y Las Arenas de Guecho, presentado 
por D. Alberto de Palacio, para realizar el cual pre
tende se le conceda autorización.

2.° Se otorga á D. Alberto de Palacio la concesión 
que solicita, autorizándole para ejecutar las obras, con 
sujeción al proyecto aprobado.

3.° Antes ó durante el curso de los trabajos debe 
estudiarse por el concesionario, si convendrá sustituir 
el sistema del aparato motor por otro distinto; y en 
todo caso los medios de previsión indispensables para 
asegurar la continuidad del movimiento, una vez co
menzado, en casos de roturas ó descomposiciones.

4.° Las obras serán replanteadas en el sitio proyec
tado, con intervención del Ingeniero Jefe de las pro
vincias Vascongadas y Navarra; construidas y conser
vadas bajo la inspección del mismo, y sin que entor
pezcan poco ni mucho el uso de la ría y el de los mue
lles, antes, durante, ni después de su construcción.

5.° Terminadas que sean, el Ingeniero Jefe Inspec- 
tor las reconocerá detenidamente, y si las encuen
tra conformes con lo aprobado, dispondrá se proceda 
por el concesionario á practicar las pruebas estáticas y 
dinámicas de resistencia y estabilidad, con estricta su
jeción á lo que prescriben las disposiciones vigentes 
sobre la materia para las obras análogas del Estado. Si 
fuere satisfactorio el resultado de las pruebas, se con
signará en acta duplicada que autorizarán Ingeniero y 
concesionario, en la cual se hará constar además que ;

las obras han sido ejecutadas según el proyecto apro
bado; de cuya acta se remitirá un ejemplar á la Direc
ción general de Obras públicas, archivando otro en las 
oficinas de la provincia de Vizcaya. Hecho esto, podrá 
comenzarse la explotación del puente.

6.° El concesionario queda obligado á conservar 
constante y continuamente, durante el plazo de la con
cesión, todas las obras en perfecto estado de servicio; 
comprendiéndose en esta obiigación las partes de mue
lle, que por cualquier causa puedan ser afectadas por 
el puente ó servicios que con él se relacionen.

7.° Todos los gastos que las obras originen, tanto en 
su construcción como en su conservación, serán de 
cuenta y cargo del concesionario, y lo serán también 
los motivados por los replanteos, las pruebas y la ins
pección facultativa del Estado.

8.° El concesionario queda obligado á establecer y 
sostener durante el servicio de noche, en el vehículo de 
transporte, tres luces de intensidad bantante á que pue
dan distinguirse con claridad, á dos millas de distancia 
colocadas una en el centro y las otras dos, una en cada 
banda de dicho vehículo.

9.° El servicio del puente será siempre y en todos 
los casos subordinado á las conveniencias del de nave
gación, entendiéndose que la duración del viaje de una 
orilla á otra, no excederá de cuatro minutos.

10. Esta concesión se entiende otorgada por cin
cuenta años, transcurridos los cuales, cesarán sus efec
tos para el concesionario, incautándose el Estado de 
las obras y sus accesorios para continuar el servicio, 
si lo estimara conveniente por sí, ó por los medios que 
las leyes autoricen.

11. Queda autorizado el concesionario para cobrar 
el pasaje con arreglo á las tarifas que figuran al final 
de la Memoria del proyecto y del reglamento de servi
cio que las acompaña, entendiéndose como máximos 
los tipos consignados en las primeras, los cuales no po
drán variar sin la competente autorización.

12. Como garantía del cumplimiento de los deberes 
que le impone esta concesión depositará el concesiona- 
nario en la Caja de Depósitos la cantidad de 8.600 pe
setas, que representan aproximadamente, con algún 
exceso, el 3 por 100 de 286.636 pesetas 77 céntimos, 
importe del presupuesto de contrata que forma parte 
del proyecto. Esta garantía no le será devuelta hasta 
que las obras estén términadas y se hayan realizado 
con éxito feliz las pruebas á que deben someterse.

13. Los trabajos deberán comenzarse dentro de los 
tres primeros meses y terminarse dentro de los quince, 
á contar ambos plazos desde la fecha en que se publi
que esta concesión en la G a c e t a  d e  M a d r id .

14. Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio 
de tercero, salvo el derecho de propiedad, y sujeta álo 
que determina el art. 41 de la ley de Puertos de 7 de 
Mayo de 1880, para los casos marcados en el mismo ar
tículo.

15. La falta por parte del concesionario á cualquie
ra de las prescripciones contenidas en las cláusulas ó 
condiciones anteriores, será motivo de caducidad, y de
clarada que esta sea con arreglo á las disposiciones vi
gentes, se procederá á lo que las mismas prescriben 
para estos casos.

16. El concesionario presentará á la aprobación de 
la Superioridad antes de la terminación de la obra un 
reglamento en que se determinen los detalles del ser
vicio de ésta.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Febrero de 1890.

VERAGUA

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar 
el nombramiento de que ése Gobierno general da cuen
ta en carta núm. 392 de 5 de Octubre de 1888, y ha sido 
acordado en 17 de Septiembre del mismo año, á pro
puesta del Reverendo Padre Superior de la Compañía 
de Jesús, en favor del Reverendo Padre Miguel. Saderra 
para servir el cargo de Director del Observatorio Me
teorológico de esa capital, durante la licencia concedi
da para atender al restablecimiento de su salud en la 
Península, al Reverendo Padre Federico Faura que lo 
desempeñaba.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento,
| siendo al propio tiempo la voluntad de S. M- que esta 
1 resolución se publique íntegra en la G a c e t a  d e  M a d r id

y en la de Manila. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Febrero de 1890.

BECERRA

Sr. Gobernador general de las islas Filipinas.

Excmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar 
el nombramiento á que alude la carta de ese Gobierno 
general núm. 392 de 5 de Octubre de 1888, y ha sido 
acordado en 17 de Septiembre del mismo año, á pro
puesta del Reverendo Padre Superior de la Compañía 
de Jesús, en favor del Reverendo Padre Ricardo Cirera 
para servir el cargo de Subdirector del Observatorio 
Meteorológico de esa capital, que resulta vacante por 
haber pasado el Reverendo Padre Miguel Saderra á 
desempeñar el de Director durante la licencia concedi
da á su titular, para atender al restablecimiento de su 
salud en la Península.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su co
nocimiento, siendo al propio tiempo la voluntad de S. M. 
que esta resolución se publique íntegra en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en la de Manila. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 16 de Febrero de 1890.

BECERRA

Sr. Gobernador general de las islas Filipinas.

Excmo. Sr.: Pasado á  informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente relativo al repartimiento extra
ordinario del Ayuntamiento de Vega Alta en el ejer
cicio económico de 1888 á 1889, con fecha 8 de Enero 
de este año, ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 15 de Diciembre* 
comunicada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
se remitió á informe del Consejo el expediente instrui
do con motivo del repartimiento vecinal extraordinario 
del Ayuntamiento de Vega Alta en el ejercicio eco
nómico de 1888 á 1889. El Ayuntamiento, habiéndose 
declarado fallida la suma de 1.548 pesos, 7 centavos, 
procedentes de las cuotas impuestas por repartimiento 
vecinal, acordó para cobrar el déficit un repartimiento 
extraordinario para el mencionado ejercicio de 1888 
á 1889, y remitió el expediente al Gobernador general, 
y éste á su vez á la Diputación provincial, la cual in
formó que era improcedente la exacción del reparti
miento, porque cada año sólo puede exigirse de los 
contribuyentes el pago de un reparto municipal para 
que los que sean puntuales no sean demasiado perjudi
cados por los morosos en el pago de sus cuotas, y por 
lo tanto no pueden autorizarse tales repartimientos 
mientras existan créditos realizables por cualquier otro 
concepto. Según certificación de 10 de Enero de 1889, 
acordó el Alcalde convocar á las Secciones para elegir 
Síndicos que formasen el reparto extraordinario. En 17 
de Enero se indicó á las Secciones agrícola, pecuaria, 
urbana, industria, comercio, profesiones y empleados 
que debían proceder á la evaluación de la riqueza con 
el referido propósito para cubrir el déficit de las cuotas 
fallidas, importantes 1.558 pesos y 7 centavos.

Los "Síndicos, una vez elegidos, formaron las rela
ciones según se les había encargado; y remitido el ex
pediente al Gobernador General de la provincia, éste 
pidió informe á la Diputación provincial, que lo emitió 
como se ha dicho, contrario al reparto vecinal extra
ordinario. El Gobernador General, no conformándose 
con este dictamen, remitió el expediente á ese Ministe
rio. El Negociado correspondiente en el mismo dice 
que no se expresa si las cuotas fallidas procedían de 
años anteriores, aunque es casi seguro que se hallaban 
en este caso, y entonces la baja de dicha suma en nada 
podrá afectar al presupuesto corriente, cumpliéndose 
el art. 141 de la ley, según el cual «las resultas de años 
anteriores deben ser objeto de un presupuesto adicio
nal»; y que, en todo casó, sí se justifica que el Ayunta
miento de Vega Alta no tenía otro medio para compen
sar las partidas fallidas que el repartimiento vecinal 
extraordinario á que áendía, debe considerarse esté 
caso comprendido en él art. 142, que dispone la redac* 
ción de un presupuesto extraordinario en la misma for- 
ma y por el mismo procedimiento determinado para; 
los ordinarios. Por tanto, á juicio del Negociado, no 
procede aprobar el repartimiento vecinal extraordinario;, 
de Vega Alta, en Puerto Rico, en la forma en que; se ha 
acordado, y que, ante todo, es preciso que el Ayunta
miento justifique la imperiosa necesidad de reponer la 

t baja que supone la aprobación de las cuotas fallidas, en 
cuyo caso deberá formar el presupuesto extraordina*

, rio. La Dirección general de Administración y Fomento 
’ de ese Ministerio se conformó con el anterior dictamen 

en todos sus extremos.;- ,
Vistos los relacionados antecedentes:
Visto el art: 142 de-lá Ley Municipal de Puerto Ricé 

que dice: «Cuando para cubrir atenciones imprevistas^
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satisfacer alguna deuda ó cualquier otro objeto de im
portancia no determinado en el presupuesto ordinario, 
sean insuficientes los recursos consignados en éste, los 
Ayuntamientos formarán un presupuesto extraordina
rio en la misma forma y por el mismo procedimiento 
determinado para los ordinarios:»

Yisto el informe de la Comisión provincial de. Puer
to Rico, en contra de la aprobación del repartimiento 
vecinal extraordinario:

Considerando que el Ayuntamiento de Vega Alta 
no ba justificado carecer absolutamente de recursos 
con que atender al pago de los 1.548 pesos 7 centavos, 
y que es absolutamente necesario que esto se acredite 
para proceder al repartimiento vecinal:

Considerando que el extraordinario no puede apro
barse, ya por la mencionada circunstancia, ya porque 
hace recaer sobre los contribuyentes puntuales las cul
pas de los vecinos morosos; .

El Consejo es de parecer que no debe aprdbarse el 
referido repartimiento extraordinario, debiendo proce
der el Ayuntamiento de Vega Alta en los términos in
dicados por el art. 142 de la ley Municipal.»
. Y habiéndose conformado S. M. el Re y  (Q. D. G.), 
y en su nombre la R e in a  Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Febrero de 1890.

BECERRA
Sr. Gobernador general de Puerto Rico.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

RECTIFICACIÓN

Al publicarse el Real decreto de 25 del corriente, relativo 
á la tramitación de los expedientes de devoluciones de ingre
sos indebidos, se ha cometido el error de copia de consignar 
como final de su art. 3.° la frase «si se declarasen lesivos á 
los ingresos del Tesoro > debiendo decir «si se declarasen lesi
vos á los intereses del Tesoro,» en cuya forma debe entender
se rectificado el expresado Real decreto inserto en la G a c e 
t a  del día 27 del presente mes.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

L a b o ra to r io  central de Sanidad militar.
El Comisario de Guerra, Interventor del Laboratorio cen

tral de Sanidad militar.
Hace saber que no habiéndose presentado licitadores para 

los lotes uno y tres en la primera y segunda subasta y pri
mera convocatoria de proposiciones libres, celebradas en este 
Laboratorio y sus Sucursales de Barcelona y Málaga los 
días 30 de Agosto, 30 de Octubre y 30 de Diciembre últimos, 
respectivamente para contratar el suministro de artículos 
medicinales, primeras materias y artículos de inmediato con
sumo para el servicio del mismo durante el ejercicio de 
1889-90, se convoca por el presente anuncio á una segunda 
-convocatoria de proposiciones sueltas, según lo dispuesto por 
el Excmo. Sr. Intendente de Ejército y de este distrito con 
fecha 15 de Enero último, y con sujeción á las reglas y for
malidades siguientes:

1.a La convocatoria será simultánea y tendrá lugar en el 
Laboratorio central de medicamentos, sito en esta Corte, 
calle del Conde-Duque, núm. 42, y en los Laboratorios su
cursales de Barcelona y Málaga el día 10 de Abril próximo, á 
las diez de la mañana, en cuyos puntos se hallarán de mani
fiesto los pliegos de condiciones y de precios límites rectifi
cados

2.a El acto se verificará con los requisitos qiie previene 
el reglamento provisional para la contratación de los servi
cios del ramo de Guerra aprobado por Real orden de 18 de 
Junio de 1881, y con sujeción á los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas y de precios límites rectificados que 
han de regir en dicha convocatoria, mediante proposiciones 
arregladas al formulario inserto á continuación de este anun
cio y que, acompañadas de las correspondientes cartas de 
pago y cédulas personales, presentarán los licitadores con la

* debida anticipación y en pliegos cerrados á las Juntas de 
convocatoria de los Laboratorios antes mencionados.

3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones están 
obligados á hallarse presentes ó legalmente representados en 
ni acto de la convocatoria, con objeto de que puedan dar las 
aclaraciones necesarias, y en su caso aceptar y firmar el acta 
del remate.

4.a Los contratistas entregarán los medicamentos y a r
tículos Comprendidos en los pliegos de condiciones facultati
vas en los almacenes del Laboratorio central en ésta Corte, 
ante la Junta económica del mismó, y los de igual clase que 
$e le pidan durante el período dél contrato.

Madrid 21 de Febrero de 1890.^=J©sé Santías.:

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e . . . . .  y domiciliado en  , con cédu

la personal d e . . . . .  clase, núm ero.. . . . ,  enterado del anun
cio de convocatoria publicado en el núm ero .. . . .  del Diario 
oficiaVdel d ía : . . . .  *de.. . . .  fó del que sea) y de los pliegos de 
Condiciones según los cuales ha^de ser contratado el servicip ; 
d é  eumifiistro de los artículos medicinales, primeras mate- "* 
rias y artículos de inmediato consumo que se necesiten en él

Laboratorio central de medicamentos de Sanidad militar du
rante el ejercicio de 1889 á 90, se compromete á ejecutar di
cho servicio con arreglo á las condiciones fijadas en los plie
gos citados y á los precios siguientes:

El lote numero  , por la cantidad de   pesetas (en
letra).

El lote núm ero. . . . . .  por la cantidad de pesetas (en
letra).

Y para que sea válida esta proposición acompaña el do
cumento justificativo del depósito de pesetas hecho en
la Caja d e  , según lo prevenido en la condición 6.a del
pliego de las económicas.

(Fecha y firma del interesado.) 95—S

Inspección de la Caja general de Ultramar.

Negociado de Conversión (1).
Habiéndose recibido en este Centro los ajustes rectificados 

y definitivos de los individuos que se expresan á continuación, 
se les hace presente que según lo dispuesto en la regla -5.a de 
las instrucciones publicadas en la G a c e t a  de 24 de Agosto 
de 1882, deben solicitar de esta Inspección la conversión en 
títulos de la Deuda del crédito que les resultó á su baja en el 
Ejército de Cuba. La instancia, extendida en papel del se
llo 12.°, deberá ser remitida al Inspector por conducto de la 
Autoridad civil ó militar respectiva, en unión del abona é ori
ginal y copia de la licencia absoluta del individuo á que se re
fiera, autorizada esta última por un Comisario de Guerra ó por 
el Alcalde de la localidad.

Regimiento infantería de Tarragona.
Soldado Francisco Molina Freiján, natural de Yélez, pro

vincia de Málaga. '
Idem Agustín Poladura Rendueles, natural de Vivaces, 

provincia de Oviedo.
Regimiento caballería de la Reina.

Soldado Miguel Miiena Ramos.
Batallón infantería de España.

Soldado Zoilo García Gutiérrez, natural de Lomoviejo, 
provincia de Valladolid.

Idem Gabriel Bernaza Orqueta, natural de Felanitx, pro
vincia de Baleares.

. Idem Fructuoso García Rayero, natural de Robledo, pro
vincia de León.

Comandancia de la Guardia civil de Guantánamo.
Guardia Francisco Millán Acero, natural de Llupians, 

provincia de Zaragoza.
Idem Manuel Monreal Quirales, natural dé Gandesa, pro

vincia de Tarragona.
Comandancia déla Guardia civilde Vuelta Abajo.

Guardin Francisco Merino Rodríguez, natural de Motril, 
provincia de Granada.

Idem Sebastián Mena Martínez, natural de üambuen, pro
vincia de Jaén.

Comandancia de la Guardia civil de Holguín.
Guardia Rafael Moral Moreno, natural de Málaga.

Comandancia de la Guardia civil de Remedios.
Guardia Manuel Murillo Perdigó, natural de Madrid.

Regimiento infantería del Rey.
Soldado Fulgencio Martín López, natural de Lucena, pro

vincia de Córdoba.
Regimiento infantería de Tarragona.

Soldado Manuel Tolmos Gómez, natural de Castejón Tol- 
mor, provincia de Teruel.

Idem José Tormos VilLplana, natural de Bélgida, provin
cia de Valencia.

Idem Doroteo Tirado Bosquet, natural de Aguaron, pro
vincia de Zaragoza.

Idem Juan Rumbo Ramírez, natural de Casal, provincia 
de Cáceres.

Idem Cayetano Sebastián Cómez.
Idem Juan Mayo Fernández, natural de Cangas de Tineo, 

provincia de Oviedo.
Idem Manuel Molina Sepúlveda, natural de Villarrubia, 

provincia de Ciudad R ed.
Idem Ildefonso Honrubias Ruiz, nato ral de Torreperogil, 

provincia de Jaén.
Idem Manuel Hernani Ballesteros, natural de Madrid.

_ Idem Miguel Llamas Sánchez, natural de Bemanes, pro
vincia de Valencia.

Idem Domingo Ibáñez Mateo, natural de Valencia.
Idem Salvador García Arnau, natural de Tarrasa, provin

cia de Barcelona.
Idem Ramón García Contrera, natural de Lugros, provin

cia de Granada.
Idem Diego Ruiz González, natural de Morón, provincia 

de Sevilla.
Idem Francisco Romero' Batalle, natural de San Lorenzo 

Saballs, provincia de Barcelona.
Idem Benigno Rielfo Manzano, natural de Almagro, pro

vincia de Ciudad Real.
Idem Félix Ramos Expósito, natural de Barcelona.
Idem Francisco Piñeiro Reyes, natural efe Chiclana, pro

vincia de Cádiz.
Corneta Francisco Fortun Miró, natural de Benavente, 

provincia de Tarragona
Soldado Martín Expósito Vera.
Idem Pablo Domenech Rivero, natural de Baunies,'pro

vincia dé Barcelona.
Idem José Cabrera Martínez, natural de Vélez Rubio, : 

provincia de Murcia.
Idem José Campo Bustos, natural de Rivi Abajo, provin

cia de Oviedo.
Idem Gregorio Casas Rubio, natural de Monterón, provin

cia de Granada. ■ % .
Idem Estanislao Cantón Revuelíá, natural de Cordelume- 

ros, provincia de Valladolid.
Idem Agustín Básen Taboada, natural de Santiago, pro

vincia de la Coruna. ~
Idenr Salustiano Arias Fernández, natural de Noce do 

provincia de León.
Idem Miguel Alonso Robles, natural de Aguilas, provin

cia de Murcia.
Idem Antonio Alvarez Arias, natural de Candados, p ro

vincia de Oviedo.
Idem Cristóbal Agraz Gregori, natural de Valencia.
Idem José Sardá Boria, natural de Pellaro, provincia de 

Zaragoza.

(I) Véase la Gaceta de anteayer.

Idem Pablo Benito Zalumbide, natural de Sama, provin
cia de Madrid.

Idem Francisco Zafra Serrano, natural de Zucheros, pro
vincia de Córdoba.

Idem Florencio Pérez Sánchez, natural de Demidole, pro
vincia de Toledo.

Idem Antonio Magivdo Rico, natural de Santa Coloma de 
Farnés, provincia de Gerona.

Idem Francisco Crespo Monarres, natural de Venicovas, 
provincia de Alicante.

Idem Esteban González García, natural de Condado, pro
vincia de Oviedo.

Idem Gerardo Cerviño Zevala, natural de Chañes, provin
cia de Oviedo.

Idem Eduardo Alvarez López, natural de Marchena, pro
vincia de Sevilla,

Regimiento caballeril de la Reina.
Soldado Francisco Martín Paredes, natural de Cojuel, 

provincia de Lérida.

Comandancia de la Guardia civil de Trinidad.
Guardia Miguel Martínez López, natural de Madrid.

Regimiento infantería de Tarragona.
Soldado José Peredo Pons, natural de Valderás, provincia 

de Valladolid.
Idem Bernardo Braños Gandora, natural de Ordes, pro

vincia de Orense.
Idem Manuel Pombarte Cucala, Zonuela de Alcañíz, pro

vincia de Teruel.
Idem Vicente Chuliá Andreu, natural de Valencia.
Idem Máximo Prieto Pérez, natural de Penueo, provincia 

de Cáceres.
Idem José Tobar Pérez, natural de Murcia.
Idem barcos García Robles, natural de Granada.
Idem Mariano Iglesias Primicia, natural de Tiermas, pro

vincia de Zaragoza.
Regimiento caballería de la Reina.

Soldado José Mugolarza Zabala, natural de Muguía, pro
vincia de Vizcaya.

Regimiento infantería de Ñapóles.
Soldado Juan Mauré Reyol, natural de Amposta, provin

cia de Tarragona.
Idem Juan Martínez Arias, natural de Partero, provincia 

de Oviedo.
Idem Hilario Maquedano Fernández, natural de Belvís de 

la Jara , provincia de Toledo.
Batallón cazadores de Bailón.

Soldado José Martínez Eernández, natural de Villafranca, 
provincia de Córdoba. ^

Comandancia la Guardia civil de Cuba.
Soldado Higinio Alvarez Olmedo, natural de Sigüenza, 

provincia de Guadalajara.
Regimiento infantería de Tarragona.

Soldado Cristóbal Tarrenv Goset, natural de San Martín, 
provincia de Lérida.

Liem Mariano Alejón Lahoca, natural de Villarejos, pro
vincia de Madrid.

Idem Pedro López Medrano, natural de Anedar, provincia 
de Logroño.

Regimiento infantería del Rey.
Sargeni ' N . 1 rós Payán Sánchez.

regimiento infantería de Tarragona.
Cabo segundo Paulino López Morán, natural de Villaver- 

de, provincia de León.
Soldado Anastasio Hernández González, natural de Nava- 

rredonda, provincia de Avila.
Idem Julián Moreno Martín, natural de Murcia.
Idem Gerardo Pino García, natural de Valladolid.
Idem Tomás Montero Cañavero, natural de Granada.
Idem Martín Bravo García, natural de Segovia.
Idem José María Bousa, natural de Almendros, provincia 

de Huesca.
Regimiento caballería de la Reina.

Soldado Florencio García Tejedor.
Regimiento infantería del Rey.

•— Soldado José Rey Incógnito, natural de Orense.
Idem José Lloret Miranda, natural de Sellend, provincia 

de Barcelona.
Idem Tiburcio Carrasco Fernández, natural de Céjar,pro

vincia de Zamora.
Idem José Martínez Alvarez.
Idem José Andorias Rueda, natural de Málaga.
Idem Martín Manzano Félix, natural de Robledo, provin

cia de Madrid.
Idem Juan González Garnúa.
Idem Rafael Moreno Barba, natural de Teba, provincia dé 

Málaga.
Idem Joaquín Arteaga Molíns, natural de Bel chite, pro

vincia de Zaragoza.
Idem Manuel Eloy Grasó.
Idem Eustaquio Díaz Segarra, nátutal de Marchena, pro

vincia de Sevilla.
Idem Federico Sanz Candelas, natural de Madrid.
Idem Juan Fernández Martín, natural de Bulla, provincia 

de Murcia.
Idem José Bordayo González, natural de Castellón de la 

Plana.
Sargento Fernando González Aguilar.

Batallón cazadores de La Unión.
Soldado Enrique Fernández Pineda, natural de Puente 

Genil, provincia de Córdoba.

Comandancia de la Guardia civil de la Habana.
Guardia Primitivo Moreno Sánchez.

Comandancia de la Guardia civil de Guantánamo.
Guardia Vicente Revilla Burgos, natural de Gamonal, pro

vincia de Burgos.
Comandancia de la Guardiacivil de Sancti Spíritus.

Guardia ManuelRisco Toledo, natural de Junquera, pro
vincia de Málaga.

Madrid 7 de Febrero de 1890.=E1 General Inspector,
S. Valdés.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD
Sección de Sanidad.— Negociado de Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 25 de Febrero de 1890.

T!
SEXOS

Años 
¿e edad ESTADO

CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES 

é lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Z

® -tP c : £
SEXOS

Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

i Yarón... 1 Soltero..
ídem......
Viudo.. . 
Soltero..
Idem___
Idem . . . .  
Casado.. 
Soltero.. 
Casado. . 
Idem.. . .  
Soltero.. 
Casado.. 
Idem.... .  
Soltero... 
Casado.. 
Soltero . .
Idem......
Casado.. 
Yiudo. . .  
Idem

Difteria......... San Cosme, 7 . .................. 32 Hembra.. 18 d. Soltera . Bronquitis. . . . . . . . Espino, 6 ................... p
28
62
1 m.
2

Tuberculosis......... Tudescos, 3 ........................ » 33 Idem.. . . 1 Idem.... Idem. ..................... Plaza de Oriente, 7 .......... »
3A Idem.. . .  

Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem.. . .
Idem......
Idem. . . .  
Idem... 
Idem.. . .  
Idem.. . ,  
Idem .. . .  
Idem., . .  
Idem.. . .
Idem___
Idem... .

Lesión del corazón.
Bronquitis.............
Idem......................

San Carlos, 5 .. .................. 34 Idem. . . . 4 m. Idem...... Idem....................... Castilla, 4 ............ ........... .. p
Fomento,32 » 35 Idem...... 2 d. Idem . . . Idem...................... Cava Baja, 38 ..................

Hospital de la Princesa.. 
Amparo, 9 ..  ...................

p**
Aguila, 25 .......................... » 36 Idem. . . . 33 Casada.* Idem.. . . . ............. »0

6 m. 
61

Tdem....................... Jovellanos, 8 ...................... 37 Idem...... 1 Soltera.. Bronquitis capilar. 
Broncopneumonía. 
Pulmonía doble ..

pu
7
8  
9

Pneumonía............. Jesús del Valle, 2 3 .......... » 38 Idem...... 18 Idem. . . . Hospital de la Princesa .. 
General Lacy, 1 4 .............................

p
6

49
40
1

63
47
5

Idem. .. ............. Peñón, 7 .............................. 39 Idem. •.. 34 Casada.. p
Idem...................... Rastro, 7 ............................ » 40 Idem...... 50 Idem. . . . Idem....................... Claudio Coello, 66............ p

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22

ídem.. .......... Doctor Fourquet, 3 1 . . . . . 41 Idem... . . 65 Soltera. . Idem.................... Mesón de Paredes, 1 0 .. ..
Santa Ana, 6......................
Santa Polonia, 6 . . . . . . . . .

p
Gastroenteritis. . . .  
Disp.a por alcohol.0 
Infarto del hígado. 
Derrame seroso.. . .
Idem......................
Meningitis......... . •

Ventosa, 11........................
Méndez Alvaro, 3 2 ..........

»
»

42
43

Idem......
Idem .. . .

80
61

Casada.. 
V iuda.. .

Pneumonía senil.. 
Pleuropneumonía.. 
Catarro pulmonar. 
Idem........... .

»
p

Huerta del Bayo, 5 . . . . . . > 44 Idem .. . . 81 Idem...... Libertad, 2 3 . . . . . . . . . . . . . )l
Trav.a de San Lorenzo, 9. » 45 Idem...... 23 d. Soltera. . Jesús y María, 29.............. p

50
1
6

64

Zaragoza, 2 1 ...................... * 46 Idem....... 70 Viuda... Idem.......... Vargas, 1 4 .........................
Hospital Provincial. . . . . .

p
Maudes, 3........................... » 47 Idem...... 69 Idem.. • •. Catarro senil......... p

Eclau-psia.............
Congest. cerebral..
Epitelioma............
Pelagra. . . .  . . . . .

Ronda de Atocha, 15........ 48 Idem... , . 10 m. Soltera.. . Amigdalitis Espíritu Santo, 2 7 .,........ »
Tdem.... . 
Idem . . . .

Valencia, 2 .......................
Hospital Provincial.........

49 Idem...... 82 Viuda... Cólico.............. . Piamonte, 4 ......... ............ p
61
64

50 Idem. . . . 66 Idein. Derrame seroso.. . . Conde Duque, 3 2 ............. p
Idem.. . .  
Idem......

Idem............................. 51 Idem....... 69 Idem... . . Idem. . . . . . . . . . . . . Embajadores, 6 . . . . . . . . . p
Peto Paloma, 14......................... » 52 Idem...... 2 Soltera.. 

V iuda...
Idem. . ...................•Justa, 32................. ............ »

Idem.. , .  
Idem.. . .

Idem Ronda de Atocha, 6 . . . . . . » 53 Idem*. . . 69 Rebland.0 cerebral. Hospital Provincial..........
Hospital Jesús Nazareno.
Tres Peces, 2 2 .. . ..............
Alcalá, 56..........................

>
23 Idem.

Idem.
Mayor, 90........................... 54 ídem... . . 77

6
Idem... Edema cerebral.. . .

24
25
26
27
28 
29

Idem.. . .
Hembra..
Idem......
Idem... 
Idem .

Segovia, 31 ...................... . » 55 Idem. . . . Soltera... Meningitis............ »
1 Soltera. .

Idem......
Idem......
Casada.. 
Soltera. . 
Casada.. 
Viuda....

Tifos........... ..........
Angina diftérica...
Tuberculosis.........
Tabes mesentérica. 
Erisipela.......... .

Cuesta de Javalquinto, 3. 
San Hermenegildo, 3 2 ... 
Mesón de Paredes, 16 . . .
Idem, 59........ .....................
Amparo, 88 ........ ......... .

> 56 Idem,. - .. 2 Idem.. . .  
Casada... 
Idem.. . .
Soltera. .

Idem.......... ............
Congest. cerebral..
Idem.........i . . . . . .
Raquitismo............

p
12
26
43
I m. 

4 8  
38

57 Idem... . . 41 Santa Isabel, 1 9 .............. p

» 58
59

Idem.. . .  
Idem. . . .

50
4

Salitre, 26...........................
Salud, 14 ...... .....................

»
p

Idem... . .  
Idem., . .  
Idem___

» 60 Idem.. . . 8 8 Viuda.... Vejez...................... Santa Clara, 8.................... p

30

31

Insuficiencia mitral 
Colapso cardíaco...

Hospital Provincial.......... > 61 Idem. . . . Feto Galileo, 2 .......................... »
Idem................................. 2> 62 Idem... . . Idem. Moratines, 8 ...................... »

Total do inhumaciones: 56 y 6  fetos.— Varones 24; hembras 3 8 .— Do difteria un varón y  una hembra; total, 2.-—De viruela y  sarampión nada.
De enfermedades bronquiales y  pulmonares: varones, 7; hembras, 16; total, 23.

 MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Contabilidad.
Publicados en la Gaceta, d e  M a d r id , núm. 360 de 26 de 

Diciembre último, Boletines oficiales de las provincias de Mur
cia, la Coruña, Barcelona y Cádiz, números 155,152, 213 y 14 
de 29, 30 y 31 de dicho mes, y 18 de Enero próximo pasado, 
respectivamente, y en el Diario oficial de Avisos de esta Corte, 
número 40 de 9 del actual, edictos anunciando subastas para 
contratar el material quirúrgico necesario en los Hospitales 
de marina y buques durante dos años, se hace saber por ê  
presente que aquella tendrá lugar á la una de la tarde del día 
15 de Marzo próximo venidero.

Madrid 25 de Febrero de 1890.=E1 Jefe del Negociado, 
Ramón de Aguirre.

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S

Núm. 197.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO 
Túnez.

1.181. F o n d e o  d e  u n a  b o y \  e n  l a  r a d a  d e  S f a x .  (A. a, 
N n ú m .  191/1.130. París, 1889.) Según participa el Coman
dante del díEstreés, se ha colocado una boya cilindrica pinta
da de blanco, sosténiendo una espiga con una mira que tiene 
por ambos lados las iniciales C. G. T. en la rada de Sfax en 
el sitio donde fondean los paquetes de la Compañía General 
Transatlántica. Esta boya está situada cerca del fondeadero 
de 5 metros, á 3.660 metros al S. 52° E. del Grand Minaret, 
enfilación que deberán mantener los buques que quieran 
atracar en el malecón de la Aduana ó que deben mantenerse 
en el canal cruzando. El canal es practicable cualquiera que 
sea la marea para toda embarcación cuyo calado no pase 
de 2 metros.

La boya dicha, el Grand Minaret, la torre Nadur (Torre de 
la Gendarmerie) y el ángulo interior de la derecha de la 
Aduana se encuentran en una misma enfilación.

Carta núm. 3 de la sección III.
MAR NEGRO 

Rusia.
1.182. R e t i r a d a  d e  u n a  v a l i z a  q u e  s e ñ a la b a  u n  b u q u e  

p e r d id o  e n  e l  e s t r e c h o  d e  K e r t c h .  (A. a. i V ,  núme
ro 191/1.132. París, 1889.) La valiza flotante negra que se ha
bía colocado sobre los restos de un buque perdido en el lado 
N. de la prolongación de la restinga de Turlo, en el estrecho 
de Kertch [véase Aviso núm. 133/703 de 1889), se ha suprimi
do por haber destruido la mar los restos del buque nau
fragado. >

Carta núm. 101 de la sección III.
ISLAS BRITANICAS 

Inglaterra (costa S).
1.183. P r o fu n d id a d e s  e n  l a s  r o c a s  S h e r b e t e r r y  (B a 

h í a  W h i t s a n d ) .  [A. a. N., núm. 192/1.133. París 1889.) Por

\ reconocimiento verificado parece que existe menos agua que 
otras veces sobre las rocas Sherbeterry situadas en la bahía 
Whitsand.

La roca más exterior cubierta de 6,4 metros de agua, ha 
sido llamada Knight Errant Patch; está situada en las si
guientes marcaciones: la valiza de Saint Germán al N. 34° E. 
á 2,5 millas; Black rock al N. 47° O.

Situación: 50° 19' 40" N. y Io 49' 29" O.
A  unos 3 cables al NE. 5o N. del Knight Errant Patch, 

hay un cabezo de 6 metros de agua separado de la roca ante
rior por fondos de 7,8 metros.

Carta núm. 558 de la sección III.
1 .1 8 4 . N ü e v a  e x t e n s i ó n  d e l  H u l l  M id d le  S a n d  (R ío 

H u m b e r). [A. a. N ., núm. 192/1.134. París, 1889.) El Hull 
Middle Sand, que ya se había extendido hacia el N. (véase 
Aviso núm. 165/988 de 1889), lo ha verificado aún más en la 
dirección NE. cerca de la boya núm. 10 pintada á fajas ver
ticales blancas y negras. El nuevo aterramiento del banco se 
extiende actualmente desde la boya núm. 10 hasta arriba de 
la boya núm. 11.

N o t a . Los buques de mucho calado, pasando por las cer
canías de este banco en las proximidades de la bajamar, de-- 
berán guardar una buena distancia por el N.

Carta núm. 239 de la sección II.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Estados Unidos.
1 .1 8 5 .  F o n d e o  d e  b o y a s  s o b r e  l o s  r e s t o s  d e  b u q u e s  

p e r d id o s  c e r c a  d e l  r o m p e o l a s  D e l a w a r e  ( E n t r a d a  
d e  l a  b a h ía  D e l a w a r e ) .  [A. a. N., núm. 192/1.135. Pa
rís, 1889.) Las boyas á fajas horizontales que siguen se han 
fondeado para señalar los restos de buques cerca del rompe
olas Delaware:

Una boya al SO. de un buque perdido como á 0,25 millas 
al SO. de la boya de los Shears. Desde ella se marca el faro 
del cabo Henlopen al S. 14° E.; el faro de Green Hill (cerca 
de Newes) al S. 61° O. Este buque perdido está cubierto de 
8,2 metros de agua y no tiene arboladura.

Una boya á unos 50 metros al O. de un buque perdido. 
Desde esta boya se marca el faro del cabo May al N. 80° E.; 
el faro del bajo Brandywine al N/16° O.; este buque perdido 
está orientado N.-S.; el extremo del bauprés y los tres palos 
con sus jarcias de alambre salen fuera del agua.

Una boya á 50 metros de los restos de un buque perdido; 
de*esta boya se marca el ¿faro del cabo May al N. 84° E.; el 
faro del bajo Brandy wine al N. 27° O.; está en 15 metros de 
agua y tiene en su sitio los tres palos machos con sus jarcias 
de alambre.

Una boya á 50 metros de un buque perdido; situada en 
15 metros de agua en las marcaciones siguientes: El faro del 
cabo May al N. 88° E.; el faro del bajo Brandy wine al N. 23° 
O. La cabeza del palo mesana sale unos 4 metros del agua 
en bajamar.

Carta núm. 324 A de la sección IX.
Madrid 26 de Noviembre de 1889.=E1 Director accidental, 

P e la y o  A l c a l á  G a lia n o .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha liquidado y remesado á las res

pectivas provincias donde corresponde hacer el pago en metá
lico, para que se efectúe éste desde el día 1.° de Marzo próxi
mo, las facturas de valores que antes se convertían en Deuda 
amortizable al 4 por 100, cuyo concepto, numeración y provin
cias se expresan á continuación:

Numeración de las facturas. Provincias.

CINCO v e n c im ie n t o s

10.763 á 10.772..................................   Cáceres.
10.750..........................................    Segóvia.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 24 de Febrero de 1890.=E1 Director general, S. 

Pastor.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
c ir c u l a r

Por más que lo preciso y concreto de las vigentes disposi
ciones encaminadas á regularizar la tramitación do expedien
tes para construir nuevos cementerios debiera evitar en ab
soluto demoras innecesarias, observa este Centro, que con 
excesiva frecuencia el olvido de lo mandado obliga á devol
ver aquellos expedientes para que se subsanen omisiones ó 
infracciones cometidas al instruirlos. Unas veces el aparecer 
proyectada la construcción de fosas comunes terminante
mente prohibidas, puesto que sólo deben autorizarse las ca
paces para un solo cuerpo; otras ei no darse á ks sepulturas 
las prefijadas dimensiones, bien el no estar expedida por el 
Registro civil la certificación referente al número de defun
ciones ocurridas durante el quinquenio, y frecuentemente el 
no consignarse en el informe del Párroco, si con los fondos 
de Fábrica de la iglesia podrá atenderse á la construcción 
del nuevo cementerio, motivos son, entre otros varios, para 
la referida devolución, con lo cual sólo infructuosos entorpe
cimientos se ocasionan en tan importante servicio de la sa
lubridad pública.

Así, pues, esta Dirección general confiadamente espera 
del reconocido celo de V. S., que en lo sucesivo cuidará ese 
Gobierno de provincia de examinar minuciosamente todos, 
los expedientes sobre construcción de nuevos cementerios a* 
fin de que, lo mismo aquellos cuya aprobación corresponda 
á Y. S. como los que hayan de obtenerla de este Ministerio, 
reúnan cuantos requisitos previenen las Reales órdenes de 19 
de Mayo de 1882, 17 de Febrero de 1886 y 16 de Julio de 1888; 
teniendo presente además, que en tanto no se resuélva la 
consulta que este Centro tiene dirigida al Real Consejo de 
Sanidad acerca de la conveniencia de permitir ó prohibir la 
construcción de nichos, no debe figurar este procedimiento 
inhumatorio en ningún proyecto de nuevo cementerio.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 27 de Febrero 
de 1890=E 1 Director general, Teodoro Baró.=Sr. Goberna
dor civil de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Univer

sidad de Santiago la cátedra de Instituciones de Derecho rd-



Gaceta de Madrid.-  Núm. 59 28 Febrero 1890 605

trian o, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha 
4e proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 226 de la ley de 9 de Septiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875 y ley de 1.° de 
Mayo de 1878

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse 
Incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos; haber 
cumplido veintiún años de edad; ser Doctor en Derecho civil 
y canónico ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los apirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección

feneral de Instrucción pública en el improrrogable término 
e tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 

la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acredi
ten su aptitud legal y de una relación justificada de sus mé
ritos y servicios, y de un programa de la asignatura dividido 
en lecciones, y precedido del razonamiento que se crea nece
sario para dar á conocer en forma breve y sencilla las venta
jas del plan y del método de enseñanza que en el mismo se 
propone

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado reglamen
te, este anuncio*deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
tedas las provincias y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 20 de Febrero de 1890.=E1 Director general, Vicen
te Santamaría.

Dirección general de Obras publicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Agosto 
último, jsta Dirección general ha señalado el día 12 oe Abril 
próximo, á la una de su terde, para la adjudicación en públi
ca subasta, bajo el presupuesto de 66.*99‘18 pesetas, de las 
obras de ampliación de las de reforma del edificio que ocupa 
la Universidad de Zaragoza.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante este 
Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

Eb el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 7 in
clusive del citado mes de Abril.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se es
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal, que acredite 
sé ha consignado previamente para tomar parte en la subasta 
la cantidad de 1.000 pesetas en metálico ó en efectos de la Deu- 
4 a pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
Con fecha y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras
ae   se compromete á tomar á su cargo la construcción de
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
Xíondiciones. (Si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se 
añadirá con la rebaja de por 100.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas pro
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto dt 11 de
Junio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.

1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el con
tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de la 
subasta en la G a c e t a  de M a d r id ,. y haber consignado en la 
Tesnrttría Central el 5 por 100 de la cantidad en que se le ad
judicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública.

2.* Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar princi
pio á la constricción de las obras en el término de treinta días, 
que empezará á contarse desde la fecha de la aprobación del 
remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo para to
mar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el Ar
quitecto que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expe
didas por el Arquitecto mengua!meóte, ge acreditará al con
tratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán ter- 
mi narse en el plazo de doce meses.

4.* Transcurrido el plazo de garantía, fijado en seis meses, 
y aprobada la recepción definitiva délas obras, podrá solicitar 
1̂ contra tista la devolución de su fianza, justificando haber 

.satisfecho la contribución de subsidio.
Madrid 24 de Febrero de 1890. =  E1 Director general, Sa- 

gasta.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de Salamanca.

En cumplimiento de lo mandado por la Excma. Diputa
ción provincial en la sesión de 7 de los corrientes, se anun
cia la provisión en propiedad de la plaza de Arquitecto pro- 
vineial, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas.

Las solicitudes se presentarán en la Secretaría de la Di
putación dentro del plazo de veinte días, á contar desde el en 
que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial

Los aspirantes deberán acreditar que llevan cinco años de 
servicios en la carrera Ó en el Profesorado.

Salamanca 21 de Febrero de 1890.=E1 Presidente, Ricar- 
eardo Torroja.=El Secretario actual, Pedro Vicente.
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Diputación provincial de Zaragoza.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONUMENTO AL JUSTICIAZGO
ARAGONÉS

Convocatoria.
Aprobado por la Real Academia de San Fernando el pro

vecto de monumento al Justiciazgo aragonés, original del 
Arquitecto D. Fél x  Navarro Pérez, y acordada la realización 
ae aquel por la Excma. Diputación provincial de Zaragoza, 
asociada de todas tes representaciones de Aragón, la Comi-' 
sion ejecutiva convoca á concurso á los escultores españoles

f para la ejecución de un modelo, con arreglo á las cláusulas 
siguientes:

| 1.a Se exige para este concurso un modelo de estatua de
¡ D. Juan de Lanuza, vaciado en yeso, y cuya figura aparecerá 
. sentada y tendrá de alto 78 centímetros desde encima del 
| Plinto hasta encima de la cabeza, el cual plinto teñirá de 
| largo ó frente 517 milímetros y de fondo ó tizón 267 milí- 
5 metros.
i Este modelo ha de servir después para ejecutar la esfcá-
¡ tua,tres veces mayor y en completa conformidad con el pen- 
* samiento del autor, contenido en los siguientes párrafos de 

la Memoria del proyecto:
I «A l pie de la honrosa columna, enhiesta y fuerte como
? imagen del derecho, seatarase en silla de Juez, con grave 

dignidad, la estatua del Justicia de Aragón, con el aspecto 
individual del mártir Lanuza.» 

j «Su mirada, su rostro, su alma, fortalecida por el apoyo
\ de su pueblo, se dirigen á lo alto; su diestra mano aun pare - 
i ce expresar el juramento por el cual dio la vida.» ( Memoria,
( parte I.)
j «De esta columna representativa de lo derecho, por su
í posición; de la fortaleza, por su materia y robustez, y sobre 
í; todo por sostén de lo justo, nace el solio de los Justicias de 

Aragón, una de cuyas figuras se sienta allí en imagen de 
i bronce, siendo la silla del pórfido de la columna para expresar 
¡ la consustaucialidad de la institución con el derecho triun- 
í fante. La persona del Justicia tendrá, así, algo de accidental,
! como la realidad de lo representado. (Ibidem, parte II. Esta- 
\ dio crítico.)»
j 2.a Los expresados modelos se presentarán en los locales 
\ que ocupa la Real Academia de San Fern tndo en el plazo de 
\ cuatro meses, contados desde el día en que aparezca esta 
¿ convocatoria en la G a c e t a  de  M a d r io . 
j 3.a El autor del modelo mejor á juicio de la Real Acade- 
| mia de San Fernando, percibirá como premio la adjudicá
is ción definitiva de la obra de la estatua y de los demás acce- 
[ sorios escultóricos del proyecto, segúa precios que se asig- 
¡ nan en el presupuesto aprobado en las partidas de su Sección 
| de Escultura, cuya copia es como sigue:\ Pesetas.
i

I Modelo (definitivo para fundir) de la estatua en el
barro  ..........................................................  10.000

1 Vactedo en yeso.     .....................................   .. 750
Viajes, modelo (natural), traje del mismo y local ade

cuado   ...........................   3.000
Transportes (del modelo definitivo)..........................  1.250
Modelo del escudo ..................................................  1,650
Tallado de los robles de la silla en el pórfido. . . . . . .  150
Modelo de laureles de la esfera final.........................  375

To tal. . . . .................  17.175

En cuya cantidad de diecisiete mil ciento setenta y cinco 
pesetas se estipula el coste de esta obra.

4.a El autor del modelo designado en segundo lugar ob
tendrá un accessit de 1.000 pesetas en concepto de indemni
zación.

5.a La Secretaría de la Junta ejecutiva, en unión con el 
autor del proyecto, facilitará datos, notic as y calcos para la 
debida información de los artistas que lo soliciten; pudiendo 
también examinar el proyecto original en la oficina de cons
trucciones civiles de la Excma. Diputación.

6.a Los modelos se firmarán con lema igual al escrito en 
un sobre de pliego cerrado y lacrado que contenga nota del 
nombre y apellidos del autor y demás documentos necesarios 
á los efectos de esta convocatoria.

7.a Si á juicio de la Real Academia hubiese duda acerca 
de la superioridad de los modelos que  ̂pudieran presentarse 
con igual excelencia artística, y en Sste sólo caso aquella 
Real Corporación queda autorizada á abrir I03 dos pliegos 
correspondientes y á preferir á escultor aragonés para el pri
mer lugar si lo hubiere en el concurso, y siempre al autor 
del mejor modelo, reservándose el accésit para el merecedor 
del lugar inmed ato.

8.a También queda autorizada la Real Academia para 
desechar todos los modelos presentados si no fueren dignos 
de su objeto.

9.a El autor del modelo premiado quedará obligado á pre
sentar toda la obra encomendada á su cargo por esta convo
catoria, del modo preciso y mejor para fundir en las casas 
de los Sres. Averly ó Rodón, de esta capital; ó en la Artísti- 
ca-industrial de Valencia; ó en la Maquinista terrestre y ma
rítima de Barcelona, ó en alguna otra de no menos impor
tancia, con la oportunidad necesaria á juicio de la Comisión.

De su cargo, asimismo, será el retoque artístico de las 
fundiciones. Para todos estos efectos se le darán las facilida
des consiguientes, y sólo en el caso de haber ejecutado toda 
la obra de escultura y cada una de sus partes satisfactoria y 
oportunamente, previa recepción por la Junta y mediante 
certificación del Arquitecto Director, tendrá derecho á perci
bir la recompensa estipulada.

10. El autor del modelo aprobado vendrá obligado á la 
aceptación de las indicaciones artísticas que la Real Acade
mia pudiera hacerle al premiarle su obra en todo lo relativo 
á la estátua, ó sea al modelo ahora exigido. En cuanto á la 
ejecución y adaptación de los demás accesorios escultóricos 
del proyecto, aprobados ya por la Real Academia, aceptará 
las indicaciones del autor del mismo

11. Todos los modelos quedarán en Madrid en los locales 
de la Real Academia á disposición de sus autores, los cuales 
vienen obliga-i os á retirarlos en térmiao de quince días des
pués que aquella haya dictado su fallo.

12. Caso de ofrecer duda el concepto exacto de alguna de 
las bases de esta convocatoria, el escultor aceptará la ver
sión que diese la Academia; y si se refiriese á alguna de las

Ímrtidas del presupuesto, se obliga á reco »ocer como válida 
a declaración del autor del proyecto; entendiéndose sin ulte

rior recurso en ambos casos.
Zaragoza £0 de Febrero de 1890.=El Presidente de la 

Comisión, Tomás Aguirre. X— 1214

Delegación de Hacienda de la provincia de Barcelona.
En el expediente que se instruye contra los que resulten 

responsables al reintegro del importe de varias cartas de 
pago falsas del ramo de Guerra, ha dictado esta Delegación, 
con fecha de hoy, la siguiente providencia:

«Declaración en rebeldía.—No habiendo comparecido en 
estas oficinas, á pesar de haber sido llamados por medio de 
edictos, que se publicaron en la G a c e ta  de Ma d r id  y en el Bo
letín oficial de esta provincia, correspondientes al día 5 del ac
tual, los Sres. D Joaquín de Gispert y Angli, D. Pedro Mar
tínez y Pardo, D. Fermín Campillo. D. Antonio Elias, Don 
Víctor Sánchez de Toledo, D. Victoriano de Graín, D. Rafael 
de Velasco y D Joaquín Copeiro del Villar, ni s is herederos 
en el caso de que ellos hayan fallecido, para enterarles de 
los cargos que les resultan en este expediente seguido contra

los que aparecen responsables al reintegro de 794.536 pese
tas 23 céntimos, importe de on^e cartas de pago (diez falsas 
y una adulterada), satisfechas por la Tesorería de rentas de 
esta provincia, como expedidas por la Pagaduría militar de * 
Cataluña en los años 1836, ls37, 1833 y 1839; esta Delegación 
de Hacienda, conformándose con lo propuesto por la Admi
nistración de Contribuciones y en armonía con lo que deter
mina el art. 117 del reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas del Reino de fecha 8 de Noviembre de 1871. declama 
en rebeldía a los mencionados D. Joaquín de Gispert y Angli, 
D. Pedro Martínez y Pardo, D. Fermín Oam úllo, D. Antonio 
Elias, D. Víctor Sánchez de Toledo, D. Victoriano de Graín, 
D. Rafael de Velasco y D. Joaquín Copeiro del Villar, el pri
mero Tesorero que fué de Rentas, el segundo su suplente, y  
los restantes Contadores unos y empleados los otros en la 
Contaduría de Hacienda de esta provincia, durante los años 
arriba citados, y á sus herederos en el caso de fallecimiento; 
acordando al mismo tiempo que la notificación de los aludi
dos cargos y los demás que sea menester hacerles ea el curso 
délas presentes diligencias se verifiquen en los estrados de 
esta Delegación, y que se publique esta providencia ea los 
periódicos oficiales, á tenor de lo que preceptúa el susodicho 
artículo 117 del reglamento del Tribunal de Cuentas.»

Lo que se publica por medio de este edicto ea cumplí- * 
miento de lo acordado.

Barcelona 24 de Febrero de 1890.=E1 Delegado de Ha
cienda, Cenón del Alisal. 413—M

Estación Central de Telégrafos.

d ía  27
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Cádiz.—José Zuazo, Fuancarral.
Burgos.—María Vázquez, parador San José.
Karlsruke.—Gutman, Madrid, carrera San Jerónimo.
París.—Paz Villavicencio, Madrid, Preciados.
Almagro.—Agustín Muñoz, Montera, 14 (ausente).
Pravia.—-Francisco Díaz, calle Serrano. 83.
Quintanar.—Vicente Buendía, calle Cruz, 23, segundo.
Talavera.— José Gutiérrez, Jacometrezo, 53, principal.

o e st e

Martos.—Sr. Eugenio Nanavas, carrera San Francisco, 16*

NORTE

Segoyia.—Mariano Navas, B irceló, 3, segundo.
Aranjuee.—Dolores Cano, Hartzenbusch, 6.

SUR

Almería.—Ignacio Muñoz, Atocha, 133.

Madrid 27 de Febrero de 1890. =  Por el Jefe del Centro* 
M. Barco.

Junta de Administración y  Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Publicados en 1§ G a c e t a  dr: M \ d r id , núm 46, de 15 del 
actual, y Boletines oficiales de esta provincia y Barcelona, nú
meros 191 y 37, de 9 y  12 del mismo, edictos anunciando su
basta para contratar diez metros cúbicos de ma lera de pláta
no necesarios en la segunda agrupación, se hace saber por el 
presente que aquélla tendrá lugar á las doce del día 15 del 
mes de Marzo próximo.

Arsenal de Cartagena 20 de Febrero de 1890.= E i Secreta
rio, Enrique Robión. 61—S

Publicados en la G a c e t a  de  M a d r id , núm. 340, de 6 de 
Diciembre último, y Boletines oficiales de osta provincia y  Bar
celona, números 137 y 293, de 7 del mismo, edictos anuncian
do subasta para contratar los hierros y limas de procedencia 
nacional que puedan necesitarse en este Arsenal durante dos 
años, se hace saber por el presente que aquélla tendrá lugar 
por segunda vez á la una del día 29 del mes de Marzo próximo, 
según Real orden de 22 de Enero último.

Arsenal de Cartagena 20 de Febrero de 1890.=E1 Secreta
rio, Enrique Robión. 93—S

Junta de Administración y  Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

En virtud de acuerdo de esta Junta, se anuncia á pública 
licitación ante la de subastas, que se constituirá en la casa 
Comandancia general de este Arsenal, y simultáneamente en 
la Comandancia de Marina de la Coruña, el día y hora que 
oportunamente se designará en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de la Coruña, la subasta de las 
obras necesarias en los almacenas de la tercera sección, bajo 
el tipo de 3.260‘40 pesetas, y con sujeción al pliego de con
diciones que se encontrará de manifiesto en Ja Secretaría de 
la Comandancia general de este Arsenal y en la Comandancia 
de Marina de la Coruña hasta la referida hora, en que dará 
principio el acto; consignándose en dicho pliego que para to
mar parte en la licitación se necesita que cada postor presen
te un documento en que acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos, en sus sucursales de provincias ó en la 
Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, la canti
dad de 100 pesetas en metálico ó en valores públicos admisi
bles por la ley, al tipo establecido en los Reales decretos de 29 
de Agosto de 1876 y  12 de Diciembre de 1881.

Igualmente se consigna que el licitador á quien definitiva
mente se adjudique el servicio impoadrá corno fianza, para 
responder del cumplimiento del contrato, en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de provincia, la cantidad de 
300 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la eonstiti** 
ción del depósito.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidas en papel del sello l l .°  valor una peseta, se ha
llarán redactadas en los términos siguientes.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   domiciliado en   con cédula
personal núm   por propia y exclusiva representación (ó
á nombre de D. N. N., para lo que se halla competentemente 
autorizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto 
en la G a c e t a  de M ad rid , núm.. . . .  (de tal fecha ó en el Bo
letín oficial de la provincia de . . . . ,  núm.. . , de tal fecha) y 
del pliego de condiciones para subastar las obras necesarias 
en los almacenes de la tercera sección del Arsenal del Ferrol* 
se compromete á llevar á cabo este servicio, con estricta suje
ción al mencionado pliego y por «1 precio señalado como tipo
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para la subasta (6 con la baja de tantas pesetas y tantos cén
timos por ciento, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 22 de Febrero de 1890.=E1 Secretario, 

Alejandro Fery. 94—S

Universidad de Granada.
Se halla vscante en el Instituto de segunda enseñanza de 

Baeza una jla*a de Profesor auxiliar de Ja Sección de Cien
cias, dota< a con la gratificación anual de 1.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso, con sujeción al decreto 
ley de ¿5 de Jumo de 1*̂ 75 y demás disposiciones vigentes.

Para aspirará dicha ]laz» se requiere:
Haber cumplido la edad de veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en Ciencias, 

ó tener htclc-s los ejercicios de este grado, cuyo título debe
rán presentar al timar posesión del cargo.

Jratificar alpi nas de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los 

sistemas que han rtgido anteriormente por espacio de cinco 
años; haber explicado dos cursos completos en cualquiera 
asignatura; baler escrito y publicado una obra original de 
reconocida -mporfancia j ara Ja enseñanza y relativa á mate
rias de la Facultad en que pretenda prestat sus servicios; ser 
Catedrático excedente.

En igualdad de circunstancias será preferido el aspirante 
que muestre m ajor antigüedad en la fecha de su anterior 
nombramiento.

Si no se presentasen aspirantes adornados de alguna de 
aquellas circunstancips, la elección podrá recaer en quien 
concuna solan ente la de ser Licenciado en la Facultad res
pectiva I  os aspirantes dirigirán sus instancias documenta
das á este Rectorado d< ntro del plazo de veinte días, á con
tar desde el siguiente a) de la publicación de este anuncio en 
la G aceta  bf. M aibid; en la inteligencia de que el período 
hábil para la presentación de dichas solicitudes finaliza á la 
hora de las cuatro de la tarde del último en que termine 

aquel.
Granada 24 de Febrero de 1890.=E1 Rector, Doctor San

tiago López A rgüeta. 415—M

Universidad literaria de Santiago.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección gene

ral de Instrucción pública en orden de 8 del actual, han de 
proveerse por concurso, y con arreglo al Real decreto de 23 
de Agosto de 18t8, dos y lazas de Profesor auxiliar supernu
merario vacantes en el Institu o de Ja Coruña, una con des
tino á la sección de Letras y la otra á la de Ciencias, entre 
los individuos que reúnan las condiciones exigidas por el 
Real decreto de 2b de Junio de 18*75.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° del 
mismo, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de licenciado en la Facul

tad respectiva, ó tener hechos los ejercicios del grado, de- 
hiendo presentar antes de tomar posesión el correspondiente 
título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 

asignatura
Haber escrito y potlicado una obra original de reconocida 

Importancia para la enseñanza, y relativa á materias de di
chas Facultades.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las 

Circunstancias expresadas, presentarán sus solicitudes do* 
cumenfadí s en la Secretaría general de esta Universidad, 
dentro del término de veinte día-, contados desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en la inteli
gencia de que el período hábil para la presentación de dichas 
solieiiucUs finaliza á la hora de las dos de la tarde.

Santiago 11 de Febrero de 1890.=E1 Rector, Gerardo J. 
Jeremías y Devesa. 4 <7—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

" "  SECRETARÍA

^  Esta Fxcma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el servicio de arrastre y conducción del material del 
ramo de incendios de esta villa desde 1 ° de Julio de 1890 
hasta 30 de Junio de 1894, bajo el tipo de 90-000 pesetas por 
cada un año y pliegos de condiciones siguientes.

FAÍ ULTATIVAS

1.* Es objeto de esta subasta la prestación del servicio 
de arrastre condncció» y entretenimiento del material de in
cendios propiedad de la villa, de que se haga cargo el contra
tista.

2.a El tiem po de duración  de este contrato será de cuatro 
años, que em i ezarán á contarse desde 1 .° de Julio de 1890 y  
term inarán el 30 de Jud ío  de 1894.

3.a El Excmo. Ayuntamiento facilitará al contratista los 
locales que estime convenientes ] ara la colocación de bombas, 
siendo de cuenta de éste nombrar y sostener el personal que 
el servicio d  ̂ íhs  mismas exija y  establecer el ganado q u e  
para su arrastre se reuniera.

4.a Igualmente el Excmo. Ayuntamiento le facilitará dos 
locales depósitos, en cada uno de los cuales establecerá por 
su cuenta el contratista, seis cubas con el personal y ganado 
necesarios para su más rápido empleo, instalándose ocho más 
en los locales de bombas que designe el Arquitecto Inspector 
de incendios. u r

E stas cubas se hallarán constantem ente llenas de agua.
5. Sera también de cuenta del contratista el arrastre de 

los dos carros de útiles y de las dos escaleras de salvamento 
que hoy posee el Ayuntamiento.

6 .a El contratista  contrae la ob ligación  de tener para el 
serv icio  42 con du ctores, y destinará 42 m uías para el servicio  
perm anente del arrastre del m aterial de incendios, teniendo 
adem ás 10 m uías de reserva  para relevar diariam ente por 
cuartas partes las prim eras ó para sustitu ir á las que se en 
contraren  enferm as.

• ganado, sin excep ción , tendrá la robustez, resisten-
Cia y  agilidad bastantes para con du cir al trote largo por lo  
menos la s  bom bas, carros, cubas ú otro  m aterial al sitio del

siniestro; alcanzará la alzada mínima de un metro 55 centí
metros y será de cuatro á catorce años de edad.

8.a Los atalajes y guarniciones se conservarán constante
mente limpios y serán sólidos, de buen aspecto é idénticos al 
modelo que se hallará de manifiesto en las oficinas de la Ins
pección ael servicio de incendios. Dicho modelo pasará á ser 
propiedad del contratista, previo abono de su importe, con 
arreglo á factura.

9.a Desde el momento en que empiece á regir este contra
to Sa entiende que todo el personal de que trata la condi' 
ción 6.a queda obligado á cumplir cuantas órdenes dicte la 
Autoridad municij al.

10. El Excmo. Sr. Alcalde impondrá multas ó separará á 
los operarios, si á su juicio lo mereciesen, sin perjuicio de la 
responsabilidad exigióle al contratista por las faltas de este 
personal en el cumplimiento del servicio que se les tenga en
comendado.

11. Por cada una de las faltas que se observen en el servi
cio, ya sean en el personal, ya en el material, el Excmo. Se
ñor Alcalde podrá imponer al contratista descuentos de 50 á 
200 pesetas , las que se harán efectivas en la primera consig
nación que deba percibir.

12. En el momento en que ocurra un incendio en la capi
tal ó en su radio, será obligación del contratista conducir rá
pidamente al sitio del siniestro, y poner á disposición de la 
Autoridad mun cipal que presida las operaciones de extin
ción, todas las bombas, cubas y demás material que fuera 
necesario del que está á su cargo.

13. La falta de rapidez en el arrastre, que motivará por 
tanto la de asistencia oportuna del material á la extinción de 
los incendios, se considerará como la más grave, por consi
guiente se aplicará el más enérgico correctivo de los indica
dos en la condición il.

14. Será de cuenta del confratista el entretenimiento, pin
tura y compostura de los carruajes y demás útiles de incen
dios que se le entregan al hacerse cargo de este servicio y de 
los que se le entregaren en lo sucesivo, comprometiéndose á 
devolverlos en el mismo estado que los recibiera, siendo res
ponsable de los desperfectos que en dicho material se nota
ren, así como tendrá derecho á las mejoras que hubiere in
troducido, siempre que las haya llevado á cabo con autoriza
ción del Excmo. Ayuntamiento.

15 Los conductores de las bombas, de los carros y de las 
cubas no podrán ser menores de veinticinco años ni mayores 
de cuarenta y cinco, acreditándolo con la presentación de la 
certificación de nacimiento, serán robustos é inteligentes á 
juicio del Arquitecto Inspector del servicio que los examina
rá; sin cuyo requisito no podrán ser admitidos: deberán ves
tir uniforme igual, de modelo y paño al que use el Cuerpo de 
bomberos de villa, y se distinguirán por números colocados 
en el cuello de la prenda que lleven y en la con que se cubran 
la cabeza.

16. La recomposición de las bombas en su parte mecáni
ca se verificará en el almacén general do efectos de villa por 
cuenta del Excmo. Ayuntamiento.

17. Mientras no se modifique el sistema de alumbrado en 
los siniestros, será de cuenta del contratista el suministro de 
los hachones de contraviento que sean necesarios, de un me
tro de largo y de la mejor calidad, debiendo llevar docena y 
media en cada una de las bombas y carros.

Presentará además en cada incendio el número de hacho
nes de repuesto que se considere suficiente, por si la impor
tancia ó duración del siniestro hicieren necesario su uso.

18. Las bombas y carruajes para este servicio llevarán co
locados en sitio conveniente un farol igual al que hoy existe, 
de tres caras y con cri tales encarnados, el cual irá alumbra
do con un cabo de esperma por cueuta del contratista.

Este sistema de alumbrado podrá variarse cuando la Au
toridad municipal lo creyese oportuno.

19. En el caso de que en alguno de los pueblos inmedia
tos á Madrid se declarara un incendio que por sus proporcio
nes hiciese necesario el auxilio del material de esta villa, á 
juicio de las respectivas Autoridades, el contratista tendrá la 
obligación de conducir al sitio del siniestro las bombas y úti
les que dichas Autoridades le designen, siendo de cargo del 
pueblo en que ocurriese el siniestro los gastos que origine la 
prestación del servicio.

En ningún caso podrá salir más de la mitad del material, 
á fin de que no quede abandonado el servicio en Madaict,

20. CuaDÓo ocurra un incendio se presentará inmediata
mente el contratista ó persona que lo represente eD el sitio 
del siniestro, poniéndose al frente de sus dependientes para 
hacer cumplir á éstos con la mayor exactitud en la parte que 
le concierna las órdenes que reciba de las Autoridades ó de 
sus delegados.

21. En el caso de ocurrir otros siniestros, como hundi
mientos de casas, avenidas, anegamientos ú otros que pudie
ran hacer necesarios el empleo de bombas de agotamiento y 
demás útiles destinados al servicio de incendios, queda el 
contratista obligado, sin pretexto ni excusa alguna, á con
ducirlos en cuanto lesean pedidos por la Autoridad muni
cipal.

Las 20 cubas á que se refiere la condición 4.a deberán ser 
de hierro sistema Sohy, de forma igual á la del diseño y Me
moria que aparece á continuación de este pliego, y serán ad
quiridas por el contratista.

El Ayuntamiento satisfará su importe al contratista pre
vio reconocimiento y tasación de un Ingeniero municipal de
signado por la Corporación, por cuartas partes, una en cada 
uno de los cuatro años de duración del contrato, á cuyo efec
to consignará en su presupuesto las cantidades necesarias. 
A  la terminación de este contrato dichas cubas pasarán á ser 
de la propiedad del Excmo. Ayuntamiento.

23. Cuatro días antes de empezar á regir este contrato, 
dos Profesores Veterinarios municipales reconocerán el ga
nado que presente el contratista, expidiendo certificación 
acerca de su estado de sanidad y demás condiciones de utili
dad para el servicio, y dando la reseña completa de cada ca
ballería.

El ganado que resulte con los requisitos que se expresan 
sera marcado con un sello en sitio visible, que demuestre ha- 
ber sido reconocido para evitar sustituciones.

24. Durante el tiempo de duración de este contrato, el 
Excmo. Ayuntamiento podrá disponer, cuando lo crea conve
niente, la práctica de nuevos reconocimientos para cerciorar
se de que el ganado se encuentra en las buenas condiciones 
con que fué recibido, desechándose la caballería ó caballerías 
oue de algunas de ellas careciere, las cuales serán sustitui
das por el contratista en el término de cuarenta y ocho 
horas.

25. El contratista, por los medios que estime convenien
tes, asegurará el suministro de pienso en las cuadras, y dis
pondrá que se verifique el herrado y reconocimicnto'del ga
nado, de modo que estas operaciones ú otras análogas no 
puedan servir de pretexto para sacarlo de las cuadras sin 
sustituirlo previamente por otro que reúna todas las condi
ciones exigidas.

26. Ocho días antes al en que haya de empezar su com
promiso, presentará el contratista las 20 cubas y los atalajes 
correspondientes á las 42 caballerías ante la Junta facultativa 
que designe el Excmo. Sr. Alcalde para el reconocimiento 
del expresado material.

Del resultado de estas operaciones se redactará un acta 
por triplicado que suscribirán todos los asistentes con repre
sentación oficial, remitiendo una. á la Secretaría de S. E. y 
otra á la Inspección del servicio, y entregándose la tercera 
al contratista.

27. Si el Excmo. Ayuntamiento acordara el aumento del 
material y-fueren necesarias para su arrastre mayor número 
de caballerías que las indicadas, el contratista queda obliga
do á facilitar el número de las que se le pidan con los corres
pondientes conductores, percibiendo por cada una de ellas al 
respecto 1.100 pesetas al año.

28. El contratista percibirá la cantidad en que se adjudi
que el remate por mensualidades vencidas con cargo al capí
tulo y artículo correspondiente del presupuesto que se halle 
en ejercicio.

29._ El tipo máximo admisible para la subasta por cada 
un ano, será de 90.000 pesetas.

30. Si á la terminación de este contrato por cualquier cir
cunstancia no prevista, no se hubiere verificado nueva su
basta ó verificado no resultase rematante, el contratista que
da obligado á prestar el referido servicio por el precio de con
trata hasta que el nuevo rematante se haga caryo del mis
mo, no excediendo de seis meses el tiempo de esta obli
gación.

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará el día 29 de Marzo de 1890, 
á las tres de la tarde, en la sala de remates del Excmo. Ayun
tamiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ó del Te
niente que al efecto delegue, asistiendo también al acto el 
Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de S. E.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de once á una de la tarde, todos los días no 
fexfiados que medien hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada, 
por la lectura del anuncio y pliego de condiciones que sirvan 
de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones 
de la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposicio
nes en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los intere
sados. Dichos pliegos deberán contener la proposición ajus
tada al modelo, el resguardo que acredite la constitución de 
la fianza provisional y la cédula personal del lícitador. Cuan
do uno de estos presente más de un pliego, bastará que en 
cualquiera de los que presente acompañe estos d >s últimos 
documentos. Los referidos pliegos serán numerados por el 
Sr. Presidente por el orden de presentación; y una vez entre
gados no podran retirarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 18.000 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal, ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en 
los segundos, se verificará con sujeción al precio que estos 4 
tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la 
cotización oficial.

6.a El tipo para esta subasta es el de 90.000 peseJas por 
cada uno de los cuatro anos de contrata, y la partida por 
donde ha de satisfacerse esta obligación figura consignada en 
el capítulo y artículo correspondientes dei presupuesto.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados,- 
que deberán extenderse en papel del sello 1 1 y  las proposi
ciones que contengan serán leídas en alta voz, desechando en 
el acto las que no vengan acompañadas del resguardo de de
pósito y de la cédula personal del licitador, las que excedan 
del tipo señalado y las que no se ajusten al modelo inserto á 
continuación, siempre que las diferencias puedan producir, 
á su juicio, duda racional sobre la persona del licitador, sobre 
el precio ó sobre el compromiso que contraiga. En el caso de 
existir dicha duda, la proposición será desechada aun cuando 
el licitador manifieste su conformidad en que se entienda re
dactada con estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones presen
tadas, que deberán extenderse en papel de la clase 11.a el señor 
Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de 
la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los Imita
dores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones, los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores por pujas á la llana durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa, y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 do 
Enero de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza defini
tiva en lq Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de 
esta villa 36.000 pesetas en metálico ó en efectos públicos al 
tipo que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. 
Si el rematante no prestase la fianza definitiva, no concurrie
se á otorgar la escritura, ó no llenase las condiciones preci
sas para ello, aun después de transcurrida la prórroga que al 
efecto se le conceda, caso de que exista causa justificada para 
otorgarla, se tendrá por rescindido el contrato á uerjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del art. 23 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 que reglamenta y modifica el de 27 de 
Febrero de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte Ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efee-- 
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100 respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siempre que para hacer efec
tivas las responsabilidades en que incurra se extraiga una



Gaceta de Madrid.— Núm . 59 28 Febrero 1890 607

parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos ca
sos, no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que 
searequerido para ello, el Apuntamiento podrá dar por res
cindido el contrato con los efectos del ya citado art. 23 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción del Arquitecto Inspector del servicio de ineen ios. visa
da por el Excmo. Sr. Alcalde, en que conste haber cumplido 
el rematante con todas las condiciones estipuladas en la es
critura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá res
cindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del mis
mo por faltas del rematante ó por mera conveniencia de la | 
Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste ten
drá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudie* 
xa dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez ó do
micilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
dé escritura, sus copias y demás que pueda originar la su
basta, así como el importe de la inserción de todos los docu
mentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe.

19. Para poder tomar parte en la subasta, es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesorería 
municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan acom
pañados del sello correspondiente que justifique haber satisfe
cho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas ó de
pósitos previos por cada 250 pesetas ó fracción de esta suma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 dé Febrero de 1890. =  El Secretario, Rafael 

Salaya.
Modelo de proposición.

D    que v ive .. . . . ,  enterado de las condiciones para
la subasta en pública licitación del servicio de arrastre y con- 
ducción del material del ramo de incendios de esta villa desde 
1.° de Julio de D90 hast * 30 de Junio de 1894, anunciada en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de esta capital del
día de de , conforme en un todo con las mismas, se
compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta
sujeción á ellas. (Aquí la proposición refiriéndose á..... tipo.....
Con la cantidad en letra.)

Madrid de de 1 8 9 .... .
(Firma del proponente.)

Ayuntamiento de Lluchmayor (Baleares).
Ho habhndo comparecido al acto de la clasificación y  de

claración de soldados, para el cual no habían podido ser cita
dos personalmente por ignorarse su paradero los mozos com
prendidos en el alistamiento del presente año Juan Monse- 
xrat Salvás, de Bartolomé y Catalina; Bartolomé Taberner 
Tarrasa, de Juan y Antonia Ana, y Rafael Barceló Tomás, 
de Jaime y Margarita este Ayuntamiento acordó en dicho 
acto, celebrado el día 9 del actual, citar por edictos, que de
berán publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de la provincia, suplicando á la vez sii inserción en los pe
riódicos locales de Palma, á los indicados mozos, señalándo
les el día 2 de Marzo próximo para que comparezcan en esta 
Casa Consistorial á fin de ser tallados y filiados y puedan 
¿legar las excepciones que les asistan; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se procederá á instruirles el oportuno 
expediente de prófugo con arreglo á lo que prescribe el capí
tulo 10 de la vigente ley de Reemplazos.

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de 
los interesados.

Lluchmayor 20 de Febrero de 1890.=E1 Alcalde, Juan 
Verdera.=P. A. D. A., Gabriel Yerdera, Secretario.

397—M

Alcaldía constitucional de Cáceres.*
Debiendo proveerse por concurso, con arreglo á lo dis

puesto en el art. 122 de la ley Municipal vigente la plaza va
cante de Secretario del Excmo. Ayuntamiento de esta ciu
dad, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, por acuer
do del mismo, en sesión de 20 del corriente, se anuncia al 
público, para que los que se consideren aptos paara el des
empeño de este cargo, presenten sus solicitudes documenta
das en la Secretaría de este Municipio dentro del plazo de 
treinta días, á contar desde la fecha en que este anuncio se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cáceres 24 de Febrero de 1890.=E1 Alcalde Presidente, 
Pelayo. 414—M

Alcaldía constitucional de Jimena de la Frontera.
B. José M. de las Rivas y Yelasco, Comendador de la Real 

y distinguida Orden de Isabel la Católica y Alcalde presiden
te del Ayuntamiento constitucional de esta ciudad.

Hago saber que ignorándose el paradero de Miguel Espi
nosa Delgado, hijo de Juan y María, natural de esta ciudad, 
mozo del actual reemplazo, se le cita y emplaza por medio 
del presenté, para que el día 2 del mes de Marzo próximo ve
nidero y hora de las diez de la mañana, comparezca en las 
Casas Consistoriales de esta población, con objeto de que 
pueda tener lugar en él el acto de la clasificación y declara
ción de soldados; en la inteligencia que de no comparecer, se 
le instruirá el expediente de prófugo que preceptúa la ley.

Jimena de la Frontera 21 de Febrero de 1890. —José M. de 
las Rivas. 417—M

Alcaldía constitucional del Real Sitio de San Lorenzo.
No habiéndose presentado al acto de la clasificación y de

claración de soldados los mozos Florencio García Benita, del 
reemplazo actual y José García del de 1888, se les cita por 
medio del presente para que concurran á esta Sala Consisto
rial el día 9 de Marzo próximo venidero; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Real Sitio de San Lorenzo 23 de Febrero de 1890,=EI Al
calde, Claro Rodríguez Arce.=Por su mandado, el Secreta
rio, Benigno Gómez. 425—M

Alcaldía constitucional de Santa María de Nieva.
Por dimisión voluntaria del que la venía desempeñando, 

Yacan*e la plaza de Secretario de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 1.800 pesetas, pagadas de fon
dos municipales y por trimestres vencidos.

Para poder ser agraciado con dicha plaza, es requisito in
dispensable llevar por lo menos ocho años de práctica, ó po
seer algún título profesional Académico.

Los aspirantes que deseen obtenerla, presentarán sus so
licitudes al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, en el 
término de veinte días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, pasados los cuales se proveerá.

Santa María de Nieva á 25 de Febrero de 1890.=E1 Alcal
de, Pablo Toribio. 420—M

Alcaldía constitucional de Sepúlveda.
No habiéndose presentado al juicio de la clasificación y 

declaración de soldados, el mozo núm. 17 del actual reem
plazo Ramón Braña Sanz, ni el procedente de 1887, núm. 11, 
Julián Cristóbal Amatriaín á revisar su excepción legal, el 
Ayuntamiento de esta villa en sesión de ayer acordó se les 
cite y emplace por la G a c e t a  d  M a d r id  y Boletín ofidal de 
la provincia, para que lo verifiquen en el término de quince 
días, contados desde el día 23; pues de no hacerlo serán de
clarados prófugos.

♦Sepúlveda 24 de Febrero de 1890.=Pedro de la S. Gil.
421—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

PEÑON DE LA GOMERA
D. Juan Plá y Yiura, Teniente de la primera compañía 

del tercer batallón de artillería de plaza, y Fiscal de la suma
ria instruida contra él confinado de este presidio Bartolomé 
Miranda Yillagómez por el delito de quebrantamiento de 
condena.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Bartolomé Miran
da Villagómez, natural de Yejer, provincia de Cádiz, hijo de I 
Antonio y de Juana, de estado soltero, de veintisiete años de 
edad, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo 
ojos negros, nariz larga, barba poca, boca regular, color sano’ 
y de un metro 500 milímetros de estatura, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
r equisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
pro vinda (Málaga), comparezca en esta plaza del Peñón á 
mi disposición para responder á los cargos que le resultan en 
la indicada causa; bajo apercibimiento de no comparecer en 
el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar.

A su vez, por S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civihs como militares, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido Bartolomé Miranda; y, en 
caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta citada plaza á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Peñón de la Gomera 12 de Febrero de 1890.=Juan Plá.
386—M

SAN FERNANDO
D. Manuel de la Herrán y Puebla, Teniente de navio de 

la Armada, Ayudante de Marina de San Fernando, y Fiscal 
déla sumaria instruida contra el confinado del penal de 
Cuatro Tomes Antonio Navarro Rojas por el delito de fuga.

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el 
Rey (Q. D. G ), concede en sus Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército y la Armada, cito, llamo y emplazo por 
este mi tercer edicto y pregón á Antonio Navarro Rojas, na
tural de Málaga, hijo de Fermín y Francisca, de estado solte
ro, de veinte y seis años de edad, oficio carpintero, pelo ne
gro, ojos garzos, barba poblada, color bueno, estatura regu
lar, para que en el término de diez días, á contar desde la 
fecha, se presente en esta Ayudantía de Marina á prestar sus 
descargos por el dilito que se le acusa; y de no verificarlo se 
le seguirán los perjuicios á que haya lugar, sin más citarle n* 
emplazarle por ser así la voluntad de S. M.

San Fernando 18 de Febrero de 1890.=Manuel de laJEIe- 
rrán.=Enrique de Herrera, Secretario.______________ 390__M

SAN FERNANDO DE LA UNIÓN
D. Senén Ubiña y Sánchez, Teniente, Comandante de la 

tercera sección de la cuarta compañía del segundo tercio de 
la Guardia civil del Ejército de Filipinas, y Fiscal en el expe
diente de ab intestato del sargento segundo de la misma 
compañía y tercio Francisco García Fernández, fallecido en 
el pueblo de Agoo, de la provincia de La Unión.

En.uso de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas y disposiciones vigentes, por el presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo á los que se consideren con de
recho á los alcances y efectos dejados por el dicho sargento 
fallecido Francisco García Fernández, natural del pueblo de 
San Vicente Tiasón, provincia de Oviedo, para que en el pla
zo de seis meses, á contar desde la publicación de este edic
to, se presenten, bien por sí ó por apoderado legalizado en 
forma en esta Fiscalía, sita en la casa cuartel de la Guardia 
civil del pueblo de Agoo, á fin de hacerse cargo de los referi
dos alcances y efectos, depositados los primeros en la caja 
de dicho tercio.

Dado en San Fernando de La Unión á 7 de Diciembre 
de L889.=Senén Ubiña. 391—M

SAN SEBASTIAN
D. José Estévez Alvarado, Capitán Ayudante de la Co

mandancia de Carabineros de Guipúzcoa.
Haciendo uso de las facultades que la ley me concede, 

cito, llamo y emplazo al carabinero Marcelino Bello Jiménez, 
para que en el término de treinta días, contados desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca

en esta pinza y casa cuartel que ocupa la fuerza del cuerpo, 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
como Fiscal instruyo por su desaparición en la mañana del 
10 del corriente del punto de Lezo* á que pertenecía; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, encargando á todas 
las Autoridades den las órdenes correspondientes para que 
se proceda á su busca; y caso de ser habido, lo pongan á mi 
disposición; siendo sus señas personales las siguientes: pelo 
rubio, ojos azules, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, 
barba ídem, boca ídem, sin ninguna seña particular, y es 
hijo de Jenaro y de Victoria, natural de Alcohujate, provin
cia de Cuenca, y de estado casado.

Por si dicho individuo hubiera perecido ahogado en la 
mar arrollado por algún golpe de agua, como pudiera haber 
sucedido, puesto que era aficionado á coger mariscos, pido y 
ruego asimismo á dichas Autoridades se sirvan dar de ello 
la mayor publicidad, á fin de que si tal accidente hubiera su
cedido, y apareciera su cadáver en algún sitio, sea recogido, 
procurando identificar su persona y llenar los requisitos que 
previene la ley, dándome inmediatamente conocimiento, para 
los efectos que en justicia procedan.

San Sebastián 17 de Febrero de 1890.=José Esté vez.=Por 
mandato del Sr. Fiscal, el Secretario, Francisco Jimeno.

389—M
SANTA MARTA

D. Juan B. Pereira de Casal, Alférez de navio graduado, 
y Ayudante militar del distrito marítimo de Santa Marta.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al inscrito 
disponible de este trozo Vicente Lámelas y Casal, hijo de 
Adriano y de Angustia, natural y vecino del Barquero, fo
lio 9 del alistamiento de 1888, llamado al servicio en convo
catoria del mes de Noviembre del año próximo pasado, para 
que en el término de treinta días, contados desde el de la in
serción de este edicto, se presente en esta Ayudantía á ex
poner los descargos por su falta de presentación en el act# 
de llamamiento y de ser convocado para pasar al servicio de 
la Armada; advirtióndole que de no verificarlo se le declara
rá prófugo y le pararán los perjuicios que la ley señala.

Santa Marta 28 de Febrero de 1890.= Juan B. Pereira.
392—M

VITORIA
D. Mariano Bazán y Fernández Virana, Comisario de 

Guerra de segunda clase, Juez instructor del expediente de 
alcances y reintegros del distrito militar de Provincias Vas
congadas.

Hago saber que debiendo notificarse la sentencia recaída 
en primera instancia en el expediente de reintegro instruido 
contra el ex Oficial de Administración militar, D. Manuel 
García Dominguez, por 1.192 pesetas 3 céntimos por una 
parte, y 4 pesetas 69 céntimos por otra, que percibió de la 
Comandancia de Carabineros de Vizcaya, en pago de las ra
ciones de pan suministradas por la Factoría de subsistencias 
militares de Bilbao en los meses de Marzo y Abril de 1874 á 
fuerzas de la indicada Comandancia, por el presente cito y  
emplazo por primera vez á dicho ex Oficial García Domín
guez para que en en el término de nueve días, á contar desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en esta Comisaría de Guerra de instrucción de ex
pedientes en esta plaza, al objeto de notificarle dicha senten
cia y admitir el recurso de apelacióa contra la misma, si lo 
entablase en fo ma legal; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo *e parará el perjuicio á que haya lugar.

Vitoria 23 de Febrero de 1890.=E1 Comisario de Guerra, 
Mariano Bazán. 393—M

Juzgados de primera instancia.
BARCELONA—HOSPITAL

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Baldomero 
Dalmauy Oliveras, natural de Figueras, casado, de cuarenta 
y dos años de edad, hijo de Pablo y Clara, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de diez días comparezca 
ante este Juzgado al objeto de evacuar cierta diligencia en 
causa sobre lesiones; apercibido, caso contrario, á ser decla
rado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y policía judicial que procedan á la busca y captura del ex
presado sujeto; y conseguida, lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Barcelona á 15 de Febrero de 1890.=Félix M. Ba- 
llarín.=Por disposición de S. S., Licenciado Rodolfo Vidal.

J—1045

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por el presente se cita y llama á todas cuantas personas 
tuvieren participación en billete núm. 17.644 de la Lotería 
nacional en el sorteo de 21 de Diciembre último, que fué pre
miado cón 20.000 pesetas y tengan alguno de los talones que 
para acreditar la participación en dicho billete expendió el 
depositario de algunos décimos de aquél, D. José Palau, 
barbero de Hostafranchs, para que dentro de seis días com
parezca en este Juzgado al objeto de declarar en la causa que 
por estafa estoy instruyendo contra dicho Palau; apercibido, 
caso contrario, á lo que haya lugar.

Dado en Barcelona á 15 de Febrero de 1890.=Félix M. Ba
ilarín. =Por disposición de S. S., Licenciado Rodolfo Vidal.

J—1046

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.
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Por la presente requisitoria, y en méritos del sumario que 

en este Juzgado pende sobre insultos á los agentes de la Au
toridad, se cita y llama á D. Carlos de Magasola y de Suma- 
nat, casado, propietario, de treinta y on años de edad, vecino 
de esta ciudad, para que dentro de seis días comparezca en 
este Juzgado á fin de citarle y emplazarle para ante la Supe- 
riori-iad en concepto de concluso dicho sumario; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Encargándose á todas las Autoridades practiquen dili
gencias para conseguir la busca, captura y conducción á este 
Juzgado del referido Magasola.

Dada en Barcelona á 18 de Febrero de 1890.=FéIix María 
Bailarín.=Por mandado de S. S., Mateo Geronés.

J—1047

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por el ?»resente edicto, y en méritos del sumario que ins
truyo sobre muerte, al parecer natural, de Miguel Morón, de 
unos sesenta años de edad, que en la tarde de ayer falleció 
en el terrado de la casa núm. 10 de la calle de Mediodía, don
de vivía en clase de realquilado, se cita y llama á los parien
tes del mismo, para que dentro de seis días comparezcan en 
este Juzdado para ofrecerles el procedimiento; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Barcelona á 18 de Febrero de 1890.=Félix María 
Ballaría.«*Por mandado de S. S., Mateo Geronés.

J —1048
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. José Maspons y Cadafalch, Juez municipal de Gracia, 
encargado del Juzgado de instrucción del distrito de la Uni- 
vérsidad de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Masip Tuguell, de cincuenta años, casado, impresor, 
vecino de Gracia, calle de San Agustín, núm. 10, piso prinme- 
ro, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de terce
ro día, á contar desde la inserción de la presente, comparez
ca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núme
ro 2 , piso segundo, á fin de prestar declaración indagatoria 
en la causa criminal que me hallo instruyendo contra el mis
mo sobre calumnia á la Autoridad; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley, si no 
comparece.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura ó inmediata 
conducción á la  cárcel & disposición de este Juzgado del refe
rido José Masip.

Dada en Barcelona á 18 de Febrero de 1890.= José Mas
pons y Cadafaich.=Por mandado de S. S., Justo Jiiez.

J—1049BRIHUEGA
D. José María Salvá, Juez de instrucción de esta villa de 

Brihuega y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Euge

nio Sanz Domingo, natural de Oopernal, vecino de Carrasco
sa de Henares, soltero, Sacristán, de veintiocho años de 
edad, estatura regular, color pálido, sin barba, fornido, ojos 
azules, pelo claro, que se fugó de la cárcel de este partido la 
noche del 4 de Noviembre último, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d r i d , comparezca ante 
este Juzgado para hacerle saber una resolución judicial en la 
causa que contra el mismo me hallo instruyendo por asesina
to del Alcalde de Carrascosa de Henares la noche del 28 de 
Julio último; bajo apercibimiento que de no comparecer en 
el expresado término será declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del procesado fugado Eugenio Sanz; y  caso de 
ser habido, lo conduzcan con las seguridades convenientes á 
la cárcel de este Juzgado.

Dada en Brihuega á 19 de Febrero de 1890.=José María 
Salvá.= Juan Rodríguez. j _IQ50

BUJALANCE
Dr. D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud del presente edicto cito, llamo y  emplazo á los 

autores, hoy desconocidos de la sustracción de dos cargas de 
aceituna que contendrían de cuatro á cinco fanegas, verifica
do la noche del 9 al 10 del actual, de una posesión de olivar 
de Doña Concepción Navarro y  Castro, al sitio nombrado Ca
ñada del Zorro, pago del Chaparral, de este término, y  á dos 
sujetos cuyas señas se dirán al final, que sobre el oscurecer 
de dicho día 10  andaban por dicha posesión y huyeron al ser 
vistos por el guarda Ildefonso Cespedosa Contaren, á fin de 
que uno y otro se presenten dentro del término de ocho días 
en la cárcel de este partido á prestar declaración y responder 
agios cargos que les resultan en el sumario que estoy instruyendo.

Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de la polibía judicial la detención de dichos autores y de los 

. sujetos indicados, quienes de ser habidos, serán puestos á 
mi disposición en la cárcel, y  también la busca y ocupación 
de la aceituna, que con las personas en cuyo poder se encon
trare de no acreditar su legítima procedencia, sería igual
mente puesto á disposición de este Juzgado; que para todo

elle exhorto y requiero á dichas Autoridades, en nombre 
de SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, y por su menor edad la 
Reina Doña María Cristina Regente del Reino, por quienes 
administro justicia.

Dado en Bujalance á 20 de Febrero de 1890.= José Muñoz 
Bocanegra.=El actuario, Pedro de la Vega.

Señas de los dos sujetos.
Uno de estatura regular, y otro más alto; este lleva botar

gas y ancho pantalón y chaqueta oscuro. J —1051

D. José Muñoz Bocanegra, Dr. en Derecho civil y  Canóni
co, y Juez instructor de esta ciudad y su partido.

Por el presente y término de ocho días, que principiarán á 
contarse desde la inserción en los periódicos el BoUtín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se llama á los autores 
hoy desconocidos de la sustracción de treinta arrobas de acei
te, verificada desde Junio del año próximo pasado, al 10 del 
actual en que se notó la falta, de la bodega, sita en el molino 
de la calle Tinajeros de esta ciudad, propio de Doña Concep
ción Navarro Castro; bajo apercibimiento que de no compare
cer dentro de expresado término á responder de los cargos 
que les resultan, les parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares y á los agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura de dichos autores, poniéndolos á mi disposición 
en las cárceles de este partido,

Dado en Bujalance á 20 de Febrero de 1890.= José Muñoz Bocanegra.=BI actuario, Pedro Cantó. J__1052
CÁDIZ—SANTA CRUZ

D. Manuel Pérez y Grinda Romero, Juez de instrucción 
del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un joven llamado 
Daniel, natural de París, de ejercicio pintor, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este Juzgado á 
prestar declaración en sumaria que instruyo por falsificación; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo las providencias que 
se dictaren le pararán el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Cádiz a 14 de Febrero de 1890.=Manuel Pérez y  
Grinda Romero. =  Antonio F. Arenas. J__1053

CANGAS DE ONÍS
El Sr. D. Pedro Otero González, Juez de instrucción del 

partido judicial de Cangas de Onís.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Benigno Alvarez 

Carrasco, hijo de padre desconocido y  de Ana, según expresa 
su hoja histórico pena 1, ó como expresa en su indagatoria 
Benigno Carrasco Alvarez, sin apodo, de treinta y  cuatro 
años de edad, natural de Garaballa, partido de Cañete, en la 
provincia de Cuenca, ambulante, cagado, de oficio tejedor, 
sin hijos, siéndolo él de José y de Petra. Sus señas persona
les son: estatura más bien alta, bizco del ojo derecho, pelo 
negro, ojos garzos, nariz y boca regulares, barba cerrada y  
rasurada, cara delgada, color pálido trigueño; viste boina mo
rada, camiseta interior de algodón, sin camisa, chaqueta y  
chaleco de paño oscuro, faja negra, pantalón bombacho re
montado y botinas remontadas con tirillas y fondo de paño 
azul, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á 
responderle los cargos que contra él mismo resultan en el 
expresado sumario; apercibido que de no verificarlo en el ex
presado término en la sala audiencia de este Juzgado será de
clarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la policía judicial procedan á 
su busca y captura, y caso de conseguirla conducirle con las 
seguridades convenientes á la cárcel de este partido para po
der así practicar las diligencias procedentes.

Dado en la villa de Cangas de Onís á 14 de Febrero 
de 1890 =Pedro Otero González.=Por mandado de S. S ., Antonio P. Sela. j __

CHINCHÓN
Por el presente se cita y  llama á los dueños de uno de los 

quintos de Mazalabuzaque, término municipal de Aranjuez, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser- I 
ción del presente en el Buletiu oficial de la provincia y Ga—  ̂
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á fin de ins- i 
truirles del art 103 de la ley de Enjuiciamiento criminal en el ! 
sumario que instruyo contra Dionisio Rodríguez Pabón por i 
cazar con hurón; apercibiéndoles que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Chinchón 21  de Febrero de 1890. =  Felipe Gallo. = P or  
mandado de S. S., Fernando Ibáñez. j  1 0 55

GRANADA—SALVADOR
D. Diego Benítez Martín de Villodres, Juez municipal, in

terino de instrucción del distrito del Salvador de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada Antonia Cortés Fernández, natural de Castores 
de esta vecindad, en la placeta del Alamillo, casada con An
tonio Bsrmúdez Fernández, vendedora de prendas, y  de 
cuarenta años de edad, para que dentro del término de veinte 
días, que se empezarán á contar desde que tenga lugar la in
serción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y

G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue so
bre hurto; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y  le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encanga á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial que tan luego como sea 
habida la conduzcan á la cárcel de esta Audiencia y á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Granada á 19 de Febrero de 1890.=Diego Bení
tez Martin de Villodres.=Por man lado de S. S., Joaquín 
Roldán. J—1056IGUALADA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en providencia de este día dictada en cumpli
miento de una orden de la Superioridad, expe lida en méri
tos de la causa sobre homicidio contra Jaime Abadal y  otro, 
se cita á los testigos de ignorado paradero, Jaime Almirall y  
Mas, vecino que fué de Piérola, y Pedro Pujol Almirall, que 
lofuó de Sans, para que comparezcan ante la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de Barcelona el día 11 del próximo 
Marzo, á las once de su mañana, en que principiarán las se
siones del juicio oral de la indicada causa, y para su conti
nuación los días 12 y 13, á la misma hora; bajo apercibi
miento de quedar incursos en la multa de 10 á 50 pesetas, 
caso de incompareeencia.

Igualada 25 de Febrero de 1890.=Francisco Bausili.
J—1200

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Joaquín Navarro Serna, Juez de instrucción del distri

to de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente - j  término de diez días, contados desde 

el de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  cito, llamo y  
I emplazo á José González López, alias Joselito, de esta natu- * 
j raleza y vecindad, de veintiséis años de edad, soltero, del 
I campo, cuyo actual paradero se ignora, fugado del penal de 
1 Valladolid en 5 de Septiembre del año anterior, á fin de que 
} dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado para 

que extinga la condena impuesta en causa que en unión de 
¡ otro se le siguió por hurto; bajo apercibimiento de pararle el 

perjuicio consiguiente si no lo efectúa.
A la vez en nombre de S. M. la Reina Regente del Rei

no (Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la 
Nación y demás Autoridades acuerden la busca y captura 
de dicho sujeto, el cual, caso de ser habido, será conducido á 
esta cárcel á mi disposición.

Dada en Jerez de la Frontera á 20 de Febrero de 1890.=
; Joaquín Navarro Serna.=Francisco Sanz Olarte. J—1057
b| LA RAMBLA
! D. Julián Callejas y López, Juez de instrucción de esta
f villa y  su partido.
f Por el presente cito, llamo y emplazo á cuatro hombres 
1 desconocidos que en la noche del 19 de Enero último sor- 
\ prendieron en el olivar ó hacienda llamada de Yuste, en el 

término de Montalbán, al guarda Francisco Solano Polonio,
; robándole como unas cuatro ó cinco fanegas de aceituna que 
\ existían en un nontón que custodiaba, para que en término 
; de diez días, contados desde la inserción del presente en la 
/ G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á res- 
j ponder á los cargos que les resultan en el sumario que con 
l tal motivo instruyo; bajo apercibimiento de pararle los per- 
f juicios á que haya lugar.
i Dado en La Rambla á 19 de Febrero de 1890.=Julián Ca- 
| llejas.=Por mandado de S. S., Antonio López del Moral.
¡ J—1058
| SEO DE URGEL
í Por el presente y en méritos del expediente sobre pago de
\ honorarios reclamados por el Letrado D. Antonio Moles y  
; Castellá, vecino de esta ciudad, á D. Buenaventura Monse- 
I rrat y Oliva, vecino de Guils, se anuncia la venta en pública 
| subasta por segunda vez y con la rebaja del 25 por 10 0  del 
? precio de su tasación, de la finca siguiente:
| Una pieza de tierra campa denominada Llucía, sita en
I el término de Guils y  partido de dicho nombre, de cabida 
j dos jornales tres porcas, que linda á Oriente con terreno 
I Üe Juan Bigorda, alias Oliva; al Mediodía y  Poniente con 
^terreno de Juan Carnes, alias Orive, y  al Norte con Isl- 
| dro Solans, alias Pom, valorada en 2.300 pesetas; cuya su- 
| basta tendrá lugar el día 10 de Marzo próxima, y hora de las 
í once de su mañana, en la sala audiencia de este Juzgado y  
i del municipal de Guils; advirtién lose á los lieitadores que 
| no se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes 

de su tasación; y  que para tomar parte en la subasta deberán 
los lieitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado 
ó Caja sucursal de Depósitos el 10 por 100 efectivo del pre
cio de la tasación, sin cuyo requisito no serán admitidas, y  
que con el importe del remate se formará la correspondiente 
titulación de la finca embargada.

Dado en la Seo de Urgel á 13 de Febrero de 1890.=B asi- 
lio Cinto Martínez.=Por mandado de S. S ., Tomás Durán, 
Escribano. _p

TUY
D. Dámaso Arines Barros, Juez de primera instancia ac

cidental de la ciudad y partido de Tuy.
Por el presente segundo edicto se cita y  llama á todos los  

que se crean con derecho á la herencia de D. Juan Manuel 
Baz Martínez, vecino que fue de la parroquia de Pesegueiro, 
en el término municipal de esta ciudad, fallecido ab intesta-
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to y en estado de soltero el día 1.° de Febrero de 1888, á fin 
de qne dentro del término de los veinte días, siguientes al de 
la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan por sí ó debidamente re' 
presentados á deducir el derecho de que se crean asistidos á 
la expresada herencia; bajo apercibimiento de que en otro 
caso les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
derecho; pues así lo he acordado en providencia de 31 de D i
ciembre último, dictada en autos que promovió el Procurador 
D. Ricardo Abundancia, y penden en la Secretaría del auto
rizante, en este Juzgado, representando á D. Juan Baz Acu

ña, Presbítero, vecino de dicho Pesegueiro; Juliana Benita 
Baz, viuda, vecina de Sobrada, en el Ayuntamiento de To- 
miño, y Francisca Fernández y Martínez, también de estado 
viuda, vecina de Manufe, término municipal de Gondomar, 
solicitando qne se les declare herederos abintestato del fina
do, por ser primos hermanos del mismo y sus parientes más 
próximos dentro del cuarto grado civil; efa cuyos autos com 
pareció también el Procurador D. Venancio Lorenzo, á nom
bre de Manuel iglesias Baz, vecino del referido Pesegueiro, 
como presunto heredero ab intestato de Antonio, y Manuel 
Baz Rodríguez, ausentes en ignorado paradero, igualmente 
primos hermanos del finado D. Juan Manuel Baz Martínez, y 
parientes del mismo en igual grado que los representados 
por el Procurador Abundancia.

Tuy 24 de Enero de 1890.=Dámaso Arines.=De su or
den, Leoncio Cermeño. X—1213

VILLALBA
D. Rafael Pol y Domínguez, Juez de instrucción de la villa 

de Vil!alba y  su partido.
Por la presente se cita y llama á Manuel Loureiro Teijid©, 

de veinticuatro años, soltero, labrador, vecino de Santa Ma
ría de Labrada, distrito de Trasparga en este partido, cuyas 
señas personales se expresan á continuación, para que dentro 
del término de veinte días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan del sumario que se le 
sigue por homicidio en la persona de José Bello \fernández, 
de San Vicente de los Villares; bajo apercibimiento que de 
no concurrir dentro de dicho término se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y dependientes de la policía 
judicial, la busca y captura de dicho sujeto, cuyo actual pa
radero se ignora, poniéndolo á mi disposición y en la cárcel 
pública de este partido con las seguridades debidas caso de 
ser habido, por haberse decretado su prisión provisional.

Dada en Villalba á 12 de Febrero de 1890,—Rafael Pol.— 
Por mandado de S. S., Manuel Rodríguez.

Señas personales del Minuél Loureiro.
Estatura más bien bajá que alta, pelo y ojos negros, muy 

poca barba y ésta afeitada; viste chaqueta y chaleco de paño 
conocido por picote* castaño, faja negra, medias de lana casi 
jiegra, pantalón de tela á listas, gorra de paño con visera y 
calzá zuecos. J—906

VILLAR DEL ARZOBISPO
D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de instrucción de este 

partido de Villar del Arzobispo.
Per la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Vicente Mínguez Burriel, apodado Horita, de treinta y seis 
años, casado natural y vecino de esta villa, labrador, hijo de 
Vicente y de Manuela, de estatura regular, color moreno; 
viste pantalón de puntillón oscuro, camisa blanca, blusa de 
color azul, faja morada, pañuelo á la cabeza y alpargatas de 
esparto, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de ía presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñcial de la provincia de 
Falencia, comparezca ante este Juzgado á fin de recibirle de
claración en causa que contra el mismo y otros se sigue so
bre homicidio de Vicente Mínguez Lázaro, alias el Gordo, en 
la cual por auto de este día ha sido declarado procesado; 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargó á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, en caso de 
ser habido, á disposición de este Juzgado y en la cárcel de 
este partido.

Dada en Villar del Arzobispo á 17 de Febrero de 1890.= 
Gerardo Pardo. =Por su mandado, José Fernández de Mesa.

J—1019
VILLENA

D. Ignacio Valor y Thous, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto hag% saber que en este Juzgado se 
instruye sumario por muerte, al parecer natural, ocurrida en 
las inmediaciones del pueblo de Sax á Patricio Tercero Maes
tre, natural de Valladolid, de cuarenta y cuatro años de edad, 
soltero, que reside habitualmente en Alcalá la Real, según la 
cédula de vecindad que se le encontró.

Ruego á todas las Autoridades del Reino procedan á 
averiguar quién pueda ser el sujeto de cuya defunción se tra
ta, y caso*de adquirir más datos de los que hoy se conocen, 
lo pongan en conocimiento de este Juzgádo.

El anterior ruego se hace extensivo á cuantas personas 
puedan suministrar datos del difunto Patricio Tercero, y en 
particular á sus parientes más próximos, á quienes interesa 
el ofrecimiento de esta causa en forma legal.

Dado en Villena á 17 de Febrero de 1890.=Ignacio Valor. 
Por su mandado, Juan Blanes.  ̂ J—978

VIVER
D. Eduardo León Campos y Royo, Juez de instrucción del 

partido de Viver.
Por la presente requisitoria se ruega y encarga á todas 

las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura del pro
cesado rebelde Josá Llopis Navarro, de sesenta y un años de 
edad, viudo, empleado cesante, natural de Vxllarreal, provin
cia de Castellón, comisionado que fué por débitos de consu
mos contra el Ayuntamiento de la villa de Jérica en el año 
1887, y cuyas señas son: estatura alta, pelo entrecano, bas
tante calvo en la parte superior de la cabeza, cejas al pelo, 
ojos pardos, barba entrecana y afeitada, color sano, nariz y 
boca regulares, con una cicatriz en la parte superior de la ca
beza; viste pantalón de algodón á cuadros azules y blancos, 
chaleco negro de lana, como igualmente la chaqueta, camisa 
de algodón fondo blanco con puntos encarnados, corbata de 
seda fondo negro con listas amarillas formando cuadros, za
patos de becerro negro y gorra de paño azul con visera, como 
las que usan en la Casa de Beneficencia de la ciudad de Va
lencia, de cuyo establecimiento se ausentó en 2 de Octubre 
del año último, y en la actualidad se ignora su paradero; y, 
caso de ser habido, con las seguridades convenientes sea 
conducido á las cárceles de este partido y á mi disposición.

Dada en Viver á 12 de Febrero de 1890.=Eduardo S. Cam- 
pos.=Por su mandado, José R. Tortajada. J—1000

VITIGUDINO

Por providencia del día de hoy, dictada por el Juzgado de 
instrucción de Vitigudino, en el expediente instruido para 
hacer efectivas las responsabilidades pecuniarias impuestas 
á D. Luis Pérez Olivo, vecino de Hinojosa de Daero, en causa 
que se le formó por homicidio de José Varela, trabajador que 
fué en las obras de la línea férrea de dicho Hinojosa, se cita 
á los herederos del finado Varela, para que se presenten ante 
este Juzgado y hacerles saber la adjudicación de bienes que 
se les ha hecho para pago de la indemnización de las 1.500 
pesetas que se les asignaron; pues de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Vitigudino 13 de Febrero de 1890.=E1 Escribano, Juan 
González. J—942

ZARAGOZA—PILAR
D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente edicto hago saber que en este mi ya refe

rido Juzgado y por la Escribanía del que autoriza, se siguen 
autos civiles promovidos por D. Mariano Navarro y Aznar y 
D. Ricardo Jorge y Salinas, unidos comercialmente, aunque 
sin escritura social, y conocidos durante su tráfico bajo la 
razón de «Javier Jorge, hijos y hermano,» en cuyos autos han 
sido declarados en estado de quiebra, nombrándose en Juez 
Comisario de la misma al comerciante D. Pascual Aznárez y 
en Depositario Administrador á D. Antonio Mur; y presenta
dos que han sido los estados de acreedores por dicho Señor 
Juez Comisario, acordé convocar á los mismos á Junta gene
ral que habrá de tener lugar el día 7 de Marzo próximo, á las 
once de su mañana, para que, bajo la presidencia del expre
sado Sr. Juez Comisario, procedan al nombramiento de Sín
dicos y demás que la ley dispone. Librados los correspon
dientes exhortos para la citación de los acreedores residentes 
fuera de esta capital, aparece no ha podido ser citado Don 
Gregorio Mayor, residente en Bilbao, por haber fallecido; y 
en su virtud se cita de comparecencia ante este ya referido 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, para el 
día y hora señalados, á los sucesores por ministerio de la 
ley de dicho acreedor, al objeto de que usen de su derecho 
en la forma y modo que vieren Convenirles, verificándose la 
citación en esta forma por ser desconocido su domicilio, y 
en consonancia con cuanto se previene en el art. 1.197 y si
guiente, en relación con el 1.193 y concordantes de la vigente 
ley de procedimiento civil, á cuyos causa habientes se les 
apercibe que si no comparecen por sí ó mediante representa
ción legal, podrá irrogárseles el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Zaragoza á 17 de Febrero 1890.—Eustaquio de
Echave Sustaeta. =De su orden, Romualdo Paraíso. 60—P

NOTICIAS OFICIALES

Banco general de Madrid.
Con arreglo á los artículos 29 y 23 de los estatutos, se 

convoca á los accionistas á juntas generales extraordinaria 
y ordinaria en el domicilio social, en Madrid, "calle de Sevi
lla, 2, el día 14 de Marzo de 1890.

La junta extraordinaria que se celebrara á las dos de la 
tarde de dicho día, tendrá por objeto:

1.° La reforma de varios artículos de los estatutos.
2.° Dar cuenta de la renuncia de un Consejero.
La junta general ordinaria se celebrará el mismo día á 

las tres de la tarde.
Para asistir á dichas juntas, cada accionista deberá de

positar 50 acciones por lo menos.
Los depósitos podrán hacerse en París en la Societé de 

Credit Mobilier, y en Barcelona en el Banco de Préstamos y 
Descuentos hasta el día 9 de Marzo, y en Madrid en el domi
cilio social hasta el día 12 de Marzo,

Los accionistas que quisieren hacerse representar en es
tas juntas por otro accionista, deberán dar cuenta por carta 
al Consejo de administración.

Tanto los recibos de depósito como las cartas de que se 
trata, servirán para las dos juntas.

Con arreglo al art. 29 se previene á los accionistas que en

el caso de no poderse celebrar la Junta general extraordina
ria en el día de su convocatoria, por no haber depositado nú
mero suficiente de acciones, ó por no concurrir representa
ción bastante, se aplazará la junta general extraordinaria 
para las dos de la tarde, del siguiente día 15 de Marzo; ad
mitiéndose en este caso, en el domicilio social, hasta las • 
doce de la mañana de dicho día 15 de Marzo nuevos depósi* 
tos para poder asistir á la junta general extraordinaria.

Los acuerdos de ésta serán válidos cualquiera que sea el 
número de acciones representadas.

Madrid 26 de Febrero de 1890. =Por acuerdo del Consejo 
de administración, el Secretario, Agustín R. Santamaría.

X—1212

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 27 de Febrero de 1890.

TEMPERATURA 
ALTURA r humedad del aire. ¡j

d e l  -    .

trrtDAa barómetro TERMÓMETRO DIRECCION E STA D O " 
nUrvAo reducida -

á 0° y en Humede- y ciase del Tiento, del etcikfe
milímetros Seco. cido.

5 mañansu . 698*43 0*2 — 0 9 N E .. .  V iem o. Lluvioso.
9 m añana... 699 13 4*0 2*8 N E ...  íd e m .. Id e o .

1* del d i* . ,»  639 66 8 1 5*9 NE. . . I d .  he  Cubierto*
8 de la tarde. 699‘40 10*8 7*0 N E . . .  Viento. Nuboso.
S de la tarde. 699 62 7*0 2'9 NE. . ,  Idem .. Cas? dosp.*
Bdel&noche 709 66 1*9 [— 0*3 ¡N N E. ¡Despejado»

Temperatura m áxima dol aire. & la sat&bffc* , 11*0
Idem m ínim a. . . . . .  , .» » * «    — **4L

D ife ren c ia .« ,»*  a , W S *

Temperatura máxima al Sol, á dos de la tí err * it*5
Idem id. dentro d© tina esfera de c r i s t a l €1*1?'

D i f e r e n c i a * * * . » » * » , 31 fc 
Temperara m áxima i  cie lo  deeeabkfio* ju nio i  L  

tierra vegetal ó laborable. *«. * *. ^ ».,. * . » ,  „ < »* » , . .  14*8
Idem mínima, i d . ............... „ . . .  *. * * * *, *, a.-« — %*%

D iferencia. * , » . » « ! $ * £  
Velocidad del viento en las Chimas ve in íioeak o  herw*

(k ilóm etros).       , $74
Oscilación barom étrica ¡d* (m ilím etro ). 1 5 '*
Altura id. cois respecto á la media ann&L í  lt.» nueve 
- de la n o c h e . . —  $*#

Lluvia ea las últimas veinticuatro horas ( s s i f i í n a * r o * . 0*7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete el dia 
27 de Febrero de 1890.

Altura Direc- 1barométrica Tempera- Fuerza \
á 0o tura ción Estado [ Estad®

LOCALIDADES y al nivel en grados d , del í
del mar en centesi- del cielo. &el&xa&r

milímetros, males, viento, viento.

£• Sebastián, 764*1 4*6 S E . . .  Calma. C u b ierto .. Vraaq.*
Bilbao  763 4 6*9 N E .. .  B risa .. Idem . ídem
O viedo, o * ..  765*3 5*4 S O . . .  Idem. , í d e m ,» . , .
Coruña.( 7 h.) 764*6 10*0 NNE . V .° fte . Nuboso. . . Picada*
S a n tia g o ,.., 764*0" 8*1 N E .. .  C&im* í d e m . . » . ,  *>
O ren se ,. . . .
Pontevedra,,
V ig o .  .........  761*1 11*3 NE. . .  Viento C u b ierto .. Tfcmq**

Oporto. . . . .  759*9 9*2 E Calm» Daspei&do ídem .
Lisboa (8 h.) 758*0 8*2 N N E ,. Viento. Casi cub.*. O leaje,
Cáceres........
B a d a jo z ..,, , 757*7 7*0 N O .. .  Calma, Despejado. *

$ .F ern .(7h .) 754 5 4*7 NNO.. B .“ fte. Nuboso. . .  Pieada.
Sevilla    754*9 8*4 NE. . .  Brisa... Despejad^ ■ »
M á la g a ,, . . .  753 0 6*6 0 . . . . e V iento Casi cub.®. O .olea je
G ra n a d a ,.., 753*3 4*4 »  Brisa.. C e la je s . . .  a

A lica n te ,.. .  753 2 11*8 NE,,... V iento. C u b ierto .. Oleaje*
M urcia. . . . .  752*9 2*8 S O . . .  B risa .. •, a
V a le n c ia .,.. 754*6 6*6 N O .. .  Calma. Lluvioso ..,\  *
Palm a   764*1 10*0 E . . . . .  Viento Cubierto. . Tranq*®
B arcelona.., 755*7 11*4 NE. Brisa., Despejado. G .eleaj*

Teruel . . . . .  756*1 0 ‘2 N. . . .  V iento C u b ierto .. *
Z a ra g o z a .. .  757*4 4*8 N O .. .  Brisa,. I d e m . , . . .  »
Soria    758*4 1*8 N E .. .  M em ., í d e m . . . . .  *
B u r g o s . . . . .  762*0 1*0 N E .. .  Viento I d e m , . . . .  *►
León. . . . . . .  761*8 6*6 N . . . .  Id em ., Despejado, *
V allad olid ,. 762*6 6*0 N E .. .  Caima N u b o so ... »
Salam anca.. 759*9 2*4 N E . . . Viento. C ub ierto .. *-
Segovia  759*4 1*0 N . . . .  Id. fte . Id e m . . . . .  »

M a d r id . . , . ,  757*3 4*0 NE. . .  Viento. L lu v ioso . .
E s c o r ia l . . , .  756 6 3*4 N E .. ,  Id em .. I d e m . . . . .  »
Ciudad Real. 758*0 6*0 N O ... Caima. N u b o s o ... *
A lb a ce te ..,, 756*1 0*5 O . . . .  Id em .. N iv o s o .... »

P a r ís ..   769*2 — 0 2 NNK . B .* fte . N u b o s o .. .  *
G r is -N ez .... 771*7 1*8 E  Viento. Cubierto. • *
St. M athieu. 770 4 4*4 ENE.. B.a fte. Idean. . . . »  »
Isla d ‘ A ix „ . , 767 3 2*4 NE . .  V ,° fte. Idem   »
Biarritz. . . .  761*5 4 ‘8 N O .. .  Brisa.. Idem . . . . .  *
Clermont. . .  765*4 — 1*4 NNO . Id. lig . I d e m .. , . .  »
Perpiñán. . .
S ic ie , . . . . . .  755*5 7*0 O . . . .  B risa .. N iv o s o .. , .  »
Niza   755*8 5*2 ENE,. Id. fte . Despejado.

Rom a  755*5 6*5 N . . . .  B risa.. I d e m . , . . ,  »
Ñ ipóles  758*7 9 8 NE . .  Id. ft e . Id a% . . . .  »-
P a le r m c ... .  752*3 10*1 E S E .. Brisa _ B rum oso.. »
M a l t a . . , . . ,  752*6 13*3 E S E .. V iento L luvioso...

i ' -

RETRASADOS —  DÍA 26

Bilbao  758*7 2*2 | N O ... Brisa.. Cubierto. .¡T raaq*1
Oporto  762*4 10*8 E  Ídem .. Despejado.jfrteou

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  d a to s  r e c ib id o s  d e  la s  ca p ita le s  h a s ta  la s  o n c e  d e  la  
n o c h e  d e  a y e r , h a  l lo v id o  en  A lb a c e te , A lic a n t e , C a s te lló n , 
C iu d a d  R e a l , G ra n a d a , M u r c ia , O v ie d o , P a lm a , S aatasu ie i 
y  T a le n c ia ;  y  n e v a d o  en  A lb a c e te , A v i la ,  G ra n a d a , J a é n , S e -  
g e v ia ,  S o r ia  y  T o le d o .

F a lta n  d a to s  d e  A lm e r ía , G e r o n a , L u g o ,  M á la g a , TwttSe 
g o n a , T e ru e l y T e n e r ife .
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Cotización oficial del día 27 de Febrero de 1890, comparada con
la del día anterior.

' CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS

l>ia '26. D"a «7.

i)srpeta& al-é por 100 interior... 75*15 .I®*??”? !  Ar
áplAs*. 75*50 75*25-30-20-25

fin cor. fir., 
cambio m. 75*25 

75*25-20-25 
5 fia próx.tfir.,

cambio m . 75*225 
75*55 fin próx. fir., 

0*50 prima. 
.062'**%**« 75‘£0 76 0¡0-75‘70-45-50

75*75-35-25-90 
75*95-30-40

Nuffvos. series G y  3 ,  de 100y  $00pesetas. 75*40 75*10
Sa» ai 4 por.loo exterior......  77*20 77*20-10

no publicado. » 77*15
pequeños. 77*60 77*40-65-30-20-85

'SJcm amorlizablc al 4 por 100....................  89 0[0 89*10pequeños, 89*15 89*30-25-05-20-10
Billetes hipotecarios de Coba» 1886.........  106*70 106*'5-80-75

no publicado. » 106*80
Sfcfteo Hipotecario de España. — Cédulas

al 5 por 1 00 ....    104*75 »
ídem id.— Idem al 4 por 100......................  97*75 »
Acciones del B&nco de E s p a ñ a . . 394*50 396 0|0-396*50

5 * 397 OjO
no publicado. » 396 ííjO

Mam de la Compañía arrendataria de ta
bacos/carpetas provisionales).. . . . . . .  » »

Idem id. id. id. acciones al porí&dor.. , .  » 106 0¡0-105‘50

C a m b io s  o ficiales sob re  p la z a s  d e l R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete... .*  0*25 » Logroño. . . . ,  0*11 »
álcoj*  0*15 » L orca.... . . . .  0*8$ »
Alicante». . . .  0*20 » Lugo, . . . . . . .  0*2S »
A l m e r í a . , . 0*25 » M á l a g a . . . . 0*20 »
Avila..  0*25 .v M u rc ia ....... 0*25 »
Badajoz,. . . . .  0*25 » Orense  0*25 »
Barcelona,... 0*20 » O v ied o ;.... . .  0*25 »
B éiar.... . .o.  9*30 » 'Palencia.. . . .  9*25 »
Silb&e.. . ,  * ,, 0*15 » P.* Mallorca, 0*25 »

J f o r g ' o s . 0*25 » P am plona... 0*25 »
Cáoeres.*. . , .  0*25 » Pontevedra.. 0*25 »
Cádiz................... 0*15 » R eus.. . . . . . .  0*15 »
-Cartagena.,, 0*15 » Salamanca.., 0*25 »
Castellón .... 0*25 » S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real , 0*25 » Santander:.. . 0*15 »
■Córdoba. , • .. 0*25 » Sta. CruaTfe. 0*35 »
Gorafta.. *. •. 0*25 » Santiago   0*15 »
Cuenca., . , , ,  0*30 » Segovia. . . . .  0*25 »
Ferrol. 0*25 » Sevilla. . . . . .  0*20 »
©•roña». . . . .  0*25 » | Soria.. . . . . . .  0*80 »
®ijén. 0*25 » Tarragona.. .  0*25 >*
G ran a d a .,... 0*25 » TaU del& R .* 0‘65 »
#nadalajara.. 0*25 » T e r u e l. . . . . , ,  0*25 »
Earo. 0*25 » Toledo... . . , .  0*fS »
Hnelva,. . . . .  0*25 » Tudela.... . . .  0*80 »
H u esca ..,,,-. 0*25 » .V a le n c ia ..., 0*15 »
Jaén, c. . . . . .  0*25 » I V a l l a d o l i d . 0 r25 »
Jerez FroniA 0l15 » Vigo   0*1S »
!«eóp. 0*25 » Vitoria.. . . . . .  0*25 »
L é r i d a . , . , , .  0*15 » Z a m o ra ...... 0*25 »
binares.***,, 0*20 » Zaragoza... .  0*SS »

B o ls a s  e x t r a nj e r a s .

PARÍS 26 DE FEBRERO DE 1890
I Deuda perpetua al 4 por 100 exterior , á 72 50
í Idem ía .ia . i n t e r i o r , á  »

Fondos españoA ídem amortizadle al 2 por 100. . o. . . . .  á »
¡es i 3 por 100 exterior   á »

/Deuda amortizable al 2 por 100 exteriorc á »
\Obligaciones de C u b a , , , . . . . , . • • • • • « á 506*50

Fondos frunce-¡ 8 por L O O .......   á 88*30
m  H  1]S por 100o . . . . . . . . .  á 105*45

Consolidados ingleses (2 8|4 por OjO), c „ á 97 9jl6

C a m b ios o fic ia les so b re  p la z a s  e x t r a nj e r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 26*72-26*70 pesetas.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 26*68-26*66 id.
Idem, á 60 días vista, id. id., 26*50-26*46 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 26*40 p. id.
París, á ía vísta, francos, beneficio al papel, 5*80-5*70 p.
Idem, á ocho días vista, id. id.. 5*70-5*60 n.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

do Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
ŷ  visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2*30 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*30 pesetas el kilogramo. 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de Ó'OO á 0*00 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, do 1*48 á 1*52 pesetas el kilogramo.
Domo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramos.
Carbón vegetal de 0*l8 á 0 ‘20 pesetas el kilogramo.
n eim ^A % ra1’ d? 0‘0? f ? ‘1 0 Pesetas el kilogramo.Cok, a 0*07 pesetas el kilogramo.

Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 a 0‘ lo pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0 ¿48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.

litr e ^ 1̂  de l  110 Peseías el litro y * bl pesetasAI deca- 
déc^itro a ^ 0  pesetas el litro y  de 7 á 8 pesetas ¿el 

^  0 80 Á 0<9° pesetas si litro y á 8 pesetasdl €e-

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaúda los en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Ptas. Cénts.

Toledo................................................ . . . » » ..................  2.181‘49
Segovia.. . . . .................................................. ...... y. . .  1.725*18
Norte________  . __________________       8.459 28
Bilbao............................. . . . . . . ..............................................1.674*66
A r a g ó n ....   ..........     745H9
Valencia.................  . ...........   1.867*48
Mediodía..........................     22:282*67
Ciudad Real    ........................................    2.475* 18
Imperial.   ----------    784*70
Arganda.......................       503*71
Correos.......................   : ............  701*92
Matadero de vacas.  ............     15.945*22
Idem de cerdos ..............   1.782*25

Total    ..........      61.128*93
Recaudado en igual fecha el año anterior .........  70.590*99

Diferencia en menos.................   9.462¿G6

Madrid 27 de Febrero de 1890. =E1 Alcalde.

PARTE NO OFICIAL
ÍN D IC E

DE LEYES, PROYECTOS DE LEY, REALES DECRETOS, REGLAMEN
TOS, REALES ÓRDENES, CIRCULARES, INSTRUCCIONES Y REALES 
DECRETOS SENTENCIAS DEL CONSEJO DE ESTADO PUBLICADOS EN 

ESTE MES

Gacetas Págs.

F ebrerol.0—Real decreto declarando no haber lugar 
á decidir una competencia promovida entre el 
Gobernador civil de la provincia de Orense j  el 
Juez de instrucción de Verín; fecha 12 de Di
ciembre último. .................................     3C6

Otro haciendo merced de título del Reino, con la 
denominación de Condesa de Peralta, á Doña 
Francisca Tacón de Rosciano; fecha 31 de Enero
último................        Id.

Otro ídem de título del Reino, con la denomina
ción de Conde de Sánchez Ocaña, á D. Esteban
Sánchez Ocaña; fecha 31 de Enero ú ltim o .  Id.

Otro promoviendo á la dignidad de Deán de la Ca
tedral de Barbastro á D. Alejandro Adolfo Sevil 
y González; fecha 27 de Enero último. . . . . . . . . . . .  Id»

Otro promoviendo al empleo de Teniente G eneral 
á D. José Galvis y Abella; fecha 28 de Enero úl
timo .................     Id .

Otro promoviendo al empleo de General de Divi
sión á D. Mariano Montero y Cordero; fecha 29
de Enero último..............     307

Otro promoviendo al empleo de General de Divi- 
' siótL á D. Rosendo Moiño y Mendoza; fecha 29

de Enero iiltimo ...........    Id.
Otro promovieddo al empleo de General de Briga

da á D. Julián Azañón y Tudela; fecha 30 de
Enero último...............................       308

Otro promoviendo al empleo de General de Briga
da á D. Mariano Capdepón y Maseres; fecha 30
de Enero último.......................        Id.

Otro promoviendo al empleo de General de Briga
da á D. Enrique Truyols y Chauverón; fecha 30
de Enero último  ............................. ..................  id .

Otro nombrando Comandante general de División 
del distrito militar de Castilla la Nueva á Don 
Manuel Sánchez Mira; fecha 30 de Enero úl
timo..........................................................      ía .

Otro instituyendo la Orden militar de María Cris
tina para premiar las hazañas, los hechos herói- 
cos y méritos que se expresan, y aprobando el 
reglamento por el que ha de regirse dicha Orden
militar; fecha 30 de Enero últim o.  ..............  Id.

Reglamento á que se refiere el anterior decreto.! . Id ! 
Otro admitiendo la dimisión presentada por D. V i

cente Romero Girón del cargo de Vocal del Con
sejo de gobierno de la Marina; fecha 30 de Ene
ro último ..................     3 Q9

Otros nombrando Director general de A gricultura, 
Industria y Comercio al Conde de San Bernardo- 
Director general de Obras públicas, á D. Primi
tivo Mateo Sagasta; Presidente del Consejo su- 

■ períor de Agricultura á D. Félix García y Gó
mez de la Serna; y Vocales del mismo Consejo á 
D. Félix Márquez y á D. Amos Salvador; fecha
31 de Enero último   ............................................

Real decreto sentencia resolutorio del pleito con
tencioso administrativo entablado por José Ta
rraga y su esposa Juana María Ferrer sobre 
abono de atrasos de pensión; fecha 5 de Julio
de 1888...... ............................................ ...................

Idem 2.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración una competencia sostenida entre la 
Sala de lo civil de la Audiencia de Granada y el 
Gobernador de la provincia de Málaga; fecha 27
de Enero último   a  ^11

Otro admitiendo la dimisión del cargo de Subse
cretario del Ministerio de Gracia y Justicia á 
D. Diego Arias de Miranda; fecha 30 de Enero 
último .............. ..............................................  8 i 0

©tro nombrando Subsecretario de dicho Ministerio
á D. Emilio Nieto v Pérez, Diputado á Cortes;
fecha 30 de Enero ultimo.  .....................   Id .

Otro conmutando la pena de cuatro años* dos me
ces y un día de prisión correccional impuesta á 

. Bonifacio Carrascosa y otros por igual tiempo de 
destierro en causa por atentado; fecha 30 de
Enero último. . . . . . ..................... Jd .

Otro indultando y rebajando de las penas en ía 
forma que se expresa á los reos sentenciados por 
la Audiencia de Montilla en causa por asesi
nato é incendios; fecha 30de Enero ú ltim o.. . . .  Id . 

Otro autorizando la adquisición, por gestión direO- 
ta, d¡e la casa Planas Flaquet y Compañía, de Ge-

Gacetas

roña, de una turbina perfeccionada de 20 caba
llos de fuerza con destino a la Fábrica de pólvo
ra de Murcia; fecha 30 de Enero último  ..........  31f

Otro autorizando que el Museo de Artillería ad
quiera de la casa Veringte Reinische Westphali- 
che Pulverfabrich 40 'toneladas de pólvora para
fusil; fecha de Enero último.....................    Id.

Otro admitiendo la dimisión de! cargo de Director 
de Contabilidad del Ministerio de Marina pre
sentada por D. Joaquín M. de Aranda y Pery; fe
cha 30 de Enero último ...............................   Id»

Otros nombrando Oficiales primero y  segundo de 
este Ministerio á D. Francisco Vila y Calderón y 
á D. Emilio Ruiz del Arbol y Montero; fecha 30
de Enero último. . . . . . . . . . . ------ . . . . . . . . . . . . . . . .  Id.

Real orden mandando que cubra la categoría de 
ascenso vacante en la Universidad de la Habana 
el Catedrático de la misma D José Auto!ín del
■Cueto y Pazos; fecha 27 de Enero último  Id.

Real decreto sentencia resolutorio del pleito con- 
' tencioso administrativo incoado por Domingo 

Cafpi y Benita Zamora sobre abono de atrasos 
de pensión; fecha 9 de Julio de 1888.................  Id.

Idem 3.—-Reales órdenes resolviendo que se anuncien 
á traslación varias cátedras vacantes en los Ins
titutos de León, Alicante, Badajoz, Tapia, Tole
do y Figueras; fecha 27 de Enero último.. . . . . . .  329

. Otra resolutoria de un expediente instruido sobre 
incapacidad de los Concejales del Ayuntamiento 
de Santiago de las Vegas (isla de Cuba); fecha
28 de Diciembre último   — .  ..........  Id.

Relación de órdenes dictadas por el Ministerio de 
Ultramar en los meses de Diciembre de 1889 
y Enero de 1890, referentes al personal de la ad
ministración de justicia  .............   330

Idem 4.—Real decreto aprobatorio del proyecto de ram
pa para mejorar el tránsito entre el pueblo de Vi- 
llafranca del Bierzo y el ramal del ferrocarril del
mismo pueblo; fecha 31 de Enero último      337

Otro id. del reformado de obras de terminación del 
trozo de Olot á San Esteban de Bas; fecha 31 de
Enero último.................................    Id.

Otro id. del id. de obras del puente de Cariet en la 
carretera de Casas del Campillo á Valencia; fe
cha 31 de Enero últim o...................   Id .

Otro id. del presupuesto de la parte metálica del 
puente sobre el río Guadalimar en la carretera 
de Bailén á Baeza, provincia de Jaén; fecha 31
de Enero último .................     Id.

Otro estableciendo desde 1.° de Julio próximo el 
giro mutuo por telégrafo en nuestras provincias 
ultramarinas, y dictando varias disposiciones 
sobre el mismo asunto; fecha 3 de Enero último. Id,_

Otro aprobatorio del reglamento del Cuerpo de 
Abogados del Estado de Ultramar; fecha 31 de
Enero últim o ........ ................. .................... ... 338

Reglamento á que se refiere el Real decreto prece
d e n t e . ^  . . i . . . . . . . . . .........   Id,

Real orden aprobando el cuadro de distribución de 
los caballos sementales del Estado para la cu
brición de yeguas en la próxima primavera; fe
cha 31 de Enero último  .............   . . . . .  339

Programa de examen para el concurso á ingreso 
en la clase de Maestros de obras militares; fecha 
31 de Enero último...............      Id.

Idem 5.—Real decreto nombrando para una plaza de 
Abogado fiscal del Tribunal Supremo á D. A l
fredo Massa y Navarro; fecha 3 del mes actual. . 345

Otro mandando proceder á la elección parcial de 
un Senador por la Universidad de Madrid; fecha
4 del mes actual       . . . . . . . . . . . .  Id.

Real orden dejando sin efecto la de 14 de Enero 
último, por la que se dictaban reglas para la 
convocatoria de ingreso en la Escuela de aspi
rantes á cabo; fecha 4 del presente m es .  ........  346

Otra de convocatoria á oposiciones de cinco plazas 
de aspirantes á la Escuela naval flotante con 
arreglo al programa adjunto; fecha 31 de Enero
último  ..............          Jd.

Programa detallado á que se refiere la convoca-,
• toria precedente  .............     Id.
Real o jd  en dejando sin efecto la suspensión del - 

Ayuntamiento y Secretario de Laraché, decreta
da por el Gobernador de la Coruña; fecha 3 del
mes actu a l....................................   350

Real decreto sentencia resolutorio del pleito con
tencioso administrativo entablado por Manuel 
López Isidro pobre abono de atrasos de pensión; 
fecha 9 de Julio de 1888.  ...................................    Id.

Idem 6 .—Real decreto disponiendo que se tributen al 
cadáver del Infante Duque de Montpensier los 
honores fúnebres señalados en la Ordenanza 
para el Capitán general de Ejército que muere 
en plaza con mando en Jefe; fecha 5 del mes ac
tual........................................ .3 5 7

Otro autorizando el arriendo del cortijo de Pineda 
con destino á campo de instrucción de las fuer
zas que guarnecen la plaza de Sevilla; fecha 5
del actual.  ........ ...................  Id#

Otro autorizando la construcción de un Hospital 
militar en la plaza de Vitoria; fecha 5 del co- 
corriente :  ....................................  Id ,

A Otros disponiendo que el General de División Don 
Eduardo Suárez y Ramos cese en el cargo de 
Consejero del Supremo de Guerra y Marina y 
pase á la Sección de reserva, y que D. Rosendo 
Moiño y Mendoza cese en el cargo de Goberna
dor militar de la provincia de Almería;, fecha 5
del presente m es.      . . . . . . . . .  Id*

Otros nombrando Gobernador militar de la provin
cia de Almería á D. Manuel Fernández de Ro
das; ídem Comandante general de Puerto Prín
cipe (Ce ba) á D. Juan Salcedo y Mantilla de los 
Ríos; ídem Subispector dé las tropas y reservas 
de infantería á D. Celestino Fernández Tejero; 
ídem Subinspector de Ingenieros del distrito 
militar de Galicia á D. Leandro Delgado y Fer
nández; ídem Gobernador militar de la provin
cia de Lugo á D» Leoncio de la Portilla; ídem id. 
de la de Cáceres á D. Mariano Capdepón; ídem 
Jefe de brigada del distrito militar de Cataluña 
á D. Julián Azañón y Tudela; ídem Comandan
te general Subinspector de artillería del distrito 
militar de Valencia á B. Enrique Truyols y Chau- 
Terdn, é ídem Consejero del Supremo de Guerra
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y Marina al Contraalmirante D. Miguel Manjón;
fecha 5 del actual. . . . . . . ...............o. . . . . . . .  Id. y  358

Otros promoviendo á Consejero Togado del Supre- .
130  de Guerra y Marina á D. César Piquer y Mo
rales; id. á id. de id á D. Manuel Urdangarín, ó 
ídem al cargo de Auditor general del Ejército á 
D. Andrés García Gómez de la Serna con desti
no á la Capitanía general de Cataluña; fecha 5
del corriente *.........—  . . .  -----. . . . . . -------  358

Otro suprimiendo el Consejo de gobierno de la-Mad
rina; fecha 5 del actual.  ....... ..................................  Id.

Otro designando la categoría de los Jefes que han 
de desempeñar los destinos de Oficiales primeros 
del Ministerio de Marina; fecha 5 del corriente.. Id. 

Otro declarando di suelta la Comisión codificadora 
encargada de redactar el proyecto de Código pe
nal para la Marina mercante y los de las leyes de 
Organización de Tribunales y de Enjuiciamiento 
criminal del ramo, sustituyéndola en la forma
que se expresa; fecha 5 del presente m es  ----- - Id.

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Francisco Cañamaque del cargo de Vocal del 
Consejo de gobierno de la Marina; fecha 5 del
corriente   ............       . . . . . . . .  359

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito naval 
con distintivo blanco al Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Eduardo Saavedra y Moragas; fecha
30 de Enero últim o   ........ ..............................  Id .

Otro declarando cesante áD . Mariano Galiana, Go
bernador civil de la provincia de Albay (Filipi
nas); fecha31 de Enero último . ------------ . .  Id.

Otros nombrando Gobernador civil de la provincia 
de Albay (Filipinas), á Antonio Díaz Valdés; 
ídem id. de la Isabela de Luzón (Filipinas) á Don 
Manuel Díaz de Freijo; id. Jefe de la Sección de 
Administración del Gobierno general de Cuba á 
D. Augusto Rosales; é id. Interventor de la Ad
ministración central de Rentas Estancadas y Lo
terías de Cuba, á D. Ramón Mental vo y Monti-
11a; fecha 2 de Enero ú ltim o.  ..............................  Id.

Otro declarando cesante á D. Rafael Martínez de 
Tejada, Gobernador civil de la provincia de La 
Isabela de Luzón (Filipinas); fecha 31 de Enero
último . . . ’........................... ........................................ .. Id.

Otros concediendo honores de Jefe de Administra
ción á D. Celestino González Azofra y D. Manuel
Guzmán y Villarrasa; fecha 31 de Enero último. Id.

Real orden disponiendo que se forme una Junta de 
Patronos con el carácter de interina, encargada 
de la dirección y administración del Asilo de 
Inválidos del trabajo; fecha 1.° del mes co
rriente............................................. ............................. .. Id.

Otra trasladando á la cátedra de Contabilidad y 
Teneduría de libros de la Escuela de Comercio de 
Barcelona á D. José María Núñez de Celis; fe
cha 27 de Enero últim o.................... ........................  Id .

Otra disponiendo que se provea por oposición la 
plaza de Ayudante numerario de Dibujo geomé
trico industrial vacante en la Escuela central de
Artes y Oficios; fecha 27 de Enero últim o  360

Otra trasladando á la cátedra de Latín y Castella
no de Santander á D. Rafael Lama y Leña; fe
cha 27 de Enero últim o.................... .................Id*

Otra trasladando á lacátedrá de Inglés del Institu- - 
to del Cardenal Cisneros á D. Eduardo Martínez
Peña; fecha 27 de Enero últim o   *-----. . . .  Id.

Idem 7.—Real decreto decidiendo á favor de la Autori- 
— dad judicial una competencia suscitada entre el 

Gobernador de la provincia de Oviedo y el Juez 
de primera instancia del distrito del Oeste de
esta Corte; fecha 22 de Enero ú ltim o.  ..............  365

Otro (rectificado) haciendo merced de título del 
Reino con la denominación de Conde de Peralta 
á Doña Francisca Tacón y Aché; fecha 1.° del
mes actual  ............ ... ........................ 366

Otros nombrando Presidente de la Comisión codi
ficadora de Marina á D. Fra .cisco de Paula Pa
vía y Pavía; ídem Vocales de la misma Comisión 
á D. José Montojo y Trillo, D. Emilio Bravo y 
D. José Romero y Villanueva, y Secretario á Don 
Juan Spottorno y Bianet; fecha 5 del corriente.. Id.

Otro disponiendo que D. Miguel Manjón cese en el 
cargo de Director de Establecimientos científi
cos, navegación é industrias de mar del Ministe
rio de Marina; fecha 30 de Enero ú ltim o.. ------ Id.

Otro nombrando Director de Establecimientos 
científicos, navegación é industrias de mar del 
Ministerio de Marina á D. Zoilo Sánchez Ocaña;
fecha 30 de Enero últim o.   ...... ...................... . 367

Otro disponiendo que D. José Pérez Lazaga cese 
en el cargo de Jefe de Armamentos del Arsenal 
de la Carraca; fecha 5 del mes actual . . . . . . . . . .  Id.

Otro nombrando Jefe de Armamentos del Arsenal 
de Ferrol á D. José Pérez Lazaga; fecha 5 del
corriente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -----. . . . . . . . . . . .  Id*

Otro disponiendo que D. Vicente Carlos Roca cese 
en el destino de Mayor general del Departamen
to de Ferrol; fecha 5 del corriente. . . . . . . . . . . . .  Id.

Otros nombrando Mayor general del Departamen
to de Ferrol á D. Pedro Díaz de Herrera, ŷ  Jefe 
de Armamentos del Arsenal de la Carraca á Don 
Domingo de Castro y Pérez; fecha 5 del actual.. Id .

Otro disponiendo que D. Pelayo Alcalá Galiano 
cese en el cargo de Oficial primero del Ministe-
terio de Marina; fecha 5 del mes corriente. -----  Id.

Otro autorizando á la Diputación provincial de 
Madrid para construir un hospital que sustitu
ya al de San Juan de Dios establecido en esta 
Corte, y para que contrate con la casa Tollet las 
obras necesarias para la construcción dél men
cionado edificio; fecha 6 del corriente. ..........  Id.

Real orden disponiendo que se provea por concur
so la  cátedra de Legislacióu mercantil cómpará- 
rada.y sistemas aduaneros, vacante en la E s
cuela superior de Comercio de Bilbao; fecha 27
de Enero últim o ........ ........... . . . . . . . . . . . . . . .  Id-

Resumen de nombramientos de Notarios y Archi
veros de protocolos acordados en. Septiembre
ú lt im o ... .............. ..........................................3 ®

Idem 8.-—Real decreto decidiendo á favor de la Auto
ridad judicial una,competencia suscitada entre 
el Gobernador de la provincia de Córdoba y el 
Juez de instrucción de Aguilar; fecha22 de Ene
ro último ¡ .............. i . . r . . . . . . . . . .  . . . . .  377

Págs.Real orden disponiendo se anuncie la vacante do 
una cátedra de Aritmética en la Escuela de Cch 
mercio de Valladolid; fecha 27 de Enero último. 378 

Otra nombrando el Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de oposición á 35'plazas de Ayudantes- 
del Cuerpo de Archiveros; fecha 3 del mes ac
tual ....................................... .................. ................  Id.

Otra aprobando la suspensión de la visita general 
de efectos timbrados decretada por el Goberna
dor general de PueTto Rico, y más que expresa; 
fecha 3  del actual —   .................. ............... Id .

Idem 9.—Real decreto declarando mal formada, y que 
no ha lugar á decidirla, una competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Za
mora y el Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta Corte; fecha 21 de Enero
últim o .................. .............................................. . 389

Otro conmutando la pena de muerte impuesta á 
Ildefonso Expósito y José Cadenas por la de ca
dena perpétua; fecha 6 del mes: actual      T 391

Otro nombrando Comisario Regio del Instituto 
agrícola de Alfonso XII é Inspector de las E s
cuelas de Agricultura al Marqués de Perales;
fecha 8 d el corriente .........................   Id.

Real orden aprobatoria del decreto expedido por el 
Gobernador general de Cuba, reformando las ta
rifas telegráficas para el servicio interior de 
aquella isla; fecha 7 del mes actual............  Id.

Idem Í l . —Real decreto suprimiendo la Dirección de 
Hidrografía con otras disposiciones; fecha 30 de
Enero últim o    ..................................... 417

Otro fijando la tasa para los telegramas que cur
sen por el interior del Archipiélago filipino diri
gidos á los periódicos políticos para su inserción
en los mismos; fecha 10 del actual .  . Id.

Otro autorizando al Ministro de Ultramar para pre
sentar á las Cortes el proyecto de ley de presu
puestos generales del Estado en la isla de Puer
to Rico para el próximo ejercicio de 1890 á 91;
fecha 10 del corriente    ..................... Id.

Proyecto de ley á que se refiere el anterior Real de
creto   .............................. . . , . ............................ ........ Id.

Real orden resolutoria del expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Pastoriza
(Lugo); fecha 8 del actu a l.    ........ .... 423

Otro resolviendo el recurso de alzada interpuesta 
por D. Dámaso Arango contra el acuerdo d é la  

, Comisión provincial de Oviedo; fecha 8 del co
rriente...................... .............................................. . . . .  424

Otra resolviendo el expediente instruido para la -
construcción y explotación de una alhóndiga en 
esta Corte; fecha 3 del actual ........ .......................  Id.

Idem 12.—Real decreto disponiendo que los penados 
de presidio correccional que actualmente cum
plen condena en la prisión celular de Madrid 
sean trasladados á los establecimientos que se
ñala el art, 3 ° del decreto de 11 de Agosto de 
1888, distinguiéndolos en la forma que se indi
ca; fecha 10 del mes actual. ............................... 433

Otros promoviendo á la Dignidad de Deán de la Ca
tedral de Avila á D  Isidro Castelo y Serra, Dig
nidad de Maestrescuela de Segovia; nombrando 
Canónigo de la Iglesia Magistral de Alcalá de 
Henares á D. Cristóbal Franco y Ramos; y  pro
moviendo á la Dignidad de Arcipreste de la Ca
tedral de Sigüenza á D. Federico Pérez Juana,

r Canónigo de la misma; fecha 10 del actual ... 434
Otros mandando proceder á la elección parcial de 

un Diputado á Cortes por cada uno de los dis
tritos de Santiago, provincia de la Coruña, y  de 
Santo Domingo de la Calzada, provincia de Lo
groño; fecha 11 del corriente...................................  Id.

Real orden nombrando Delegado segundo del Mi
nisterio de Fomento, en la Conferencia interna
cional para la protección de la propiedad indus
trié- que ha de celebrarse en Madrid, al Conde 
de Sau Bernardo; fecha 5 del actual......................  Id.

Idem 13.—Real decreto disponiendo cese en el cargo 
de segundo Jefe del Cuerpo y Cuartel de Inváli
dos, y que pase á la Sección de reserva del E s 
tado Mayor general, el General de Brigada Don 
Romualdo Nogués y Milagro; fecha 12 del ac
tual.'.    ........................................................ ...... 445

Otros concediendo Gran Cruz de San Hermenegil
do al General de Brigada D. Pablo González del 
Corral, y á los de igual clase D. Juan Díaz de la 
Quintana y Miranda y D. Juan Pacheco y Rodri
go; fecha 12 del corriente.   . . -----------  Id .

Otro concediendo merced del Hábito de la Orden 
de Santiago á D. Joaquín Chico de Guzmán,
Conde de Campillos; fecha 12 del actual.. . . .  . .... Id.

Otros autorizando la adquisición por gestión di
recta de un puente de báscula con destino á la 
Factoría de subsistencias de Granada; ídem el 
transporte á Barcelona de los efectos y material 
de artillería existentes en el suprimido Parque 
de las islas Medas; aprobando la adquisición por 
compra directa de siete juegos de ollas de hierro 
con destino á la conducción de los ranchos á las 
guardias de esta Corte, y autorizando la adqui
sición de una máquina de las llamadas «Prensa 
de reacción», de dos cilindros, sistema Marinoni, 
con destino al Depósito de la Guerra; fecha 12
del corriente .-...■...............................       . . . Id.

Otro indultando de la pena de muerte impuesta 
al soldado Fernando Carreño, conmutándosela 
por la inmediata de reclusión militar perpetua 
en causa por maltrato de obra á superior;, fecha.
12 del mes actual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. Id.

Otro nombrando segundo Jefe del Cuerpo y Cuar
tel de Inválidos á D. Miguel Tuero y Madrid;.fe
cha 12 del corriente ........ ...................... Id.

Otros nombrando Gobernador militar dé la pro
vincia de Zamora á D. José Huguet y Ayuso; 
ídem de la tercera Sección dé la cuarta Direc
ción del Ministerio de la Guerra á D. Luis Sal
vado y Santos; ídem Subinspector de las tropas 
y reservas de caballería á D. Miguel Gutiérrez 
Herrán, é ídem Jefe de la segunda Sección de la. 
segunda Dirección del Ministerio de la Guerra á  
D Julián González y Parrado; fecha 12 del ac
tual.         ....................   . . .  446

Otro haciendo extensivos á la Armada el régimen 
y organización de los hospitales militares; fecha 
12 del corriente...............................*............... Id.
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Otro» disponiendo que cesen por reforma en el. 
cargo de Vocal del Centro Técnico Facultativo y  
Consultivo, de Marina D. Eduardo Saavedra y  
D. Luis Martínez de Arce;.fecha 12 del actual... Id . 

Otros nombrando^ Vocal del Centro Técnico Facul
tativo y Consultivo de Marina á D. José Mártir 
nez y Carvajal, é ídem de la Comisión codifica
dora de Marina á D. Miguel Manjón;,iecha 12 del
corriente .............................................   Id .

Otros disponiendo que cesen en el cargo de Vo
cal de la Comisión codificadora de Marina Don 
Francisco de P. Pavía y Pavía, D. José Romero 
y Villanueva, D. Federico Martínez, D. Emilio 
Bravo y D. Juan Spottorno* fecha 5 del actual. .  Id .

Real orden prorrogando hasta el 31 de Marzo próxi
mo el plazo concedido á los mozos del actual 
reemplazo del Ejército para redimirse á metáli
co del servicio militar; fecha 12 del actual . . . . . .  Id.

Otra resolviendo el expediente relativo á la suspen
sión de tres Concejales del Ayuntamiento de
Coín (Málaga); fecha 11 del corriente   44T

Otras disponiendo que se anuncien á oposición las 
cátedras de Metafísica de las Universidades d* 
Barcelona y Valencia; id. id. de la de Lengua- 
griega de la Universidad de Granada; disponien
do cubrir por concurso la plaza de Profesor def 
Mineralogía y Zoología, vacante en la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de Barcelona, é 
ídem id. de la de Historia Natural de la Univer
sidad de Valencia; fecha 3 del corriente..............  Id .

Escalafón del Cuerpo de Médicos Directores en 
propiedad y supernumerarios de baños y aguas
minerales; fecha 12 del actual .........*..............  448

Idem 14.—Ley dispensando de la pena de caducidad de 
la concesión del ferrocarril de Torralba á Soria;
fecha 13 del actual............................................      457

Real decrete nombrando Vocal de la Sección de re
formas legislativas en el Ministerio de Gracia y  
Justicia á D. Sebastián Carrasco y Cálvente; fe
cha 13 del corriente.........................................    Id,-

Otros trasladando á una plaza de Presidente da 
Sala de la Audiencia de Oviedo á D. Juan Cayue- 
lá y  Ramón, y á la de Presidente de la de Caste* 
llon á D. Juan Bautista Esteve; fecha 13 del
a c t u a l   ... Id.

Otros promoviendo al empleo de General de Divi
sión al que lo es de BrigadaD. Juan Pacheco y  
Rodríguez, y al empleo de, General de Brigada á 
los Coroneles D. Juan García Margallo, de infan
tería; D. Eugenio Torreblanca y Díaz, de caba
llería, y D. Federico Gobart, de infantería; fe
che 13 del corriente   ___       Id. y 458

Otros mandando proceder á la elección parcial de 
un Diputado á Cortes en el distrito de Sigüenza 
(Guadalajara), y á la id. de un Senador por la
provincia de Valencia; fecha 13 del actual  458

Otros relevando del cargo de Oficial segundo del 
Ministerio de Marina á D. Joaquín Franco y Or- 
cajada, y nombrando en su lugar á D. Antonio
Moreno y García; fecha 13 del com en te.................. Id-

Otro -concediendo la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito naval al Brigadier de artillería de la Arma
da D. Federico Santaló; fecha 13 del actual . . . . .  íá .  

Real orden resolutoria del expediente relativo acer
ca del nombramiento de la Junta local de SanL 
dad de la plaza de Ceuta; fecha 12 del corriente. Id .

Otra resolviendo que se anuncie á oposición la cá
tedra de Derecho político y administrativo en la
Universidad de Granada; fecha 3 del actual  459

Otra disponiendo que se anuncie á traslación la cá- 
tedra ae Derecho político y administrativo, va
cante en la Univeasidad de Barcelona; fecha 31
de corriente. ........................................, . . ...................... Id..

Otra nombrando Catedrático de Derecho procesal 
civil, penal y canónico de la Universidad de Za
ragoza á D. Arsenio Misol y Martín; fecha 3 del
actual.................. ............................................................ Id .

Otra atorgando á D. Ricardo de Alava la conce
sión del ferrocarril de vía estrecha de El Grao de 
Valencia á Bétera por Moneada; fecha 12 del co
rriente........................................ ............. ........................  Id*

Otra aumentando el número de billetes hipoteca
rios de la isla de Cuba que han de ser amortizar 
dos en e l próximo sorteo de 1.° de Marzo del año
actual; fecha 12 del actual. , _________    468

Idem 15.—Real decreto admitiendo la dimisión presen** 
tada por D. José Nadal y Escudero del cargo d€* 
Rector de la Universidad de Zaragoza; fecha 14
del mes actual----------  ---------------------     488

Otro nombrando Rector de la Universidad de Za
ragoza á D. Antonio Hernández Fajarnés; fecha
14 del corriente   ...................................  Id^

Otro aprobatorio del presupuesto adicional núm. % 
para las obras de restauración del alcázar d i
Segovia; fecha 14 del actual ................................. Id .

Real orden resolutoria de un expediente relativo á 
la suspensión de las elecciones municipales para 
la renovación de la mitad del Ayuntamiento da 
Monóvar (Alicante.); fecha 13 del corriente. . . . . .  Id .

Otra dictando disposiciones relativas al pago dfc 
los haberes de Maestros de primera enseñanzqg1
fecha 13 del corriente. ......................... ............ Id .

Otra nombrando Catedrático numerario de la asig
natura de Obstetricia y Ginecología de la Facul
tad de Medicina de Cádiz,, en la Universidad de 
Sóvilla, á D. José Rubio y Arguelles; fecha 3 del
actual   ................... . -. . .  T  ............................    Id.

Otra autorizando la transferencia de la concesión  
de los cables telegráficos submarinos desde Cai
manera, en la bahía de Guantánamo, á la mola, 
de San Nicolás, en la isla de Haiti, y  desde e l  
primero de dichos puntos á Santiago de Cuba* 
hecha por el Conde de Okszá á la, Societéfrancair- 
se de Telégraphes Sousmarines; fecha 20 de Di
ciembre últim o ............................................      470

Idem 16.—Reales decretos declarando easante á Dosii 
Casimiro Pío Garbayo, electo Delegado de Ha
cienda en la provincia, de Oviedo-, y nombrando 
para esta vacante á D. Federico Asquerino, que, 
lo es electo de la de Cáceres; fecha 13 del m e»
actual .  -----. . . .........              .i 481

Otros nombrando Interventor de Hacienda de la 
provincia de Burgos á D . Alvaro Solano y Vial,
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y de la de Granada á D. Ramón Montilla y Sen-
íerre; fecha 13 del corriente....................................... Id.

Otros autorizando al Ministro de Fomento para 
que disponga se ejecuten por administración las 
explanaciones de varios trozos de carretera, en 
las provincias que se indican; fecha 14 del ac
tual..........................................................................   Id.

Otros concediendo los honores de Jefe de Admi
nistración á D. Francisco Jover y Puig y Don 
Bernardo Arrando; fecha 6 del actual.. .  id. y 482 

Otro rehabilitando á D. Rafael Janer en los hono
res de Jefe superior de Administración; fecha 6
del actual.............................................................   482

■' Otros declarando cesante á D. Luis Izquierdo, 
Administrador de la Aduana de la Habana, y á 
D. Luis Oteiza y Cortés, Secretario Contador de 
la Junta de la Deuda de la isla de Cuba; fecha 6
del actual.......................................................................   Id.

* Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Enrique Capriles del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Puerto Príncipe (Cuba); fe
cha 6 del corriente..................................................   Id.

Otro declarando cesante á D. Guillermo Laa y 
Rute, Administrador é Inspector central de
Aduanas de Cuba; fecha 13 del corriente  Id.

Otro nombrando Gobernador civil de la provin
cia de Puerto Príncipe (Cuba), á D. Pedro Fer
nández Miró; fecha 13 del corriente..........................  Id.

Real orden disponiendo se inserte en la Gaceta la 
relación de los servicios prestados por la Guar
dia civil durante el mes de Noviembre último 
en la custodia de la riqueza forestal; fecha 11 del 
actual.............................................................................. Id.

Idem 17.—Otra disponiendo se provea por oposición la 
cátedra de Patologia general y especial, Farma
cología, Arte de recetar, vacante en la Escuela 
especial de Veterinaria de Córdoba; fecha 3 del 
corriente.................................................    493

Idem 18.—Reales decretos trasladando á una plaza de 
Magistrado de la Audiencia de Oviedo á D. Gre
gorio Jordán y Cogolludo, y á otra ídem de la de 
Zaragoza á D. Ceferino Gutiérrez Alonso; fecha
17 del mes actual. ........................................    502

Otros promoviendo á la plaza de Presidente de la 
Audiencia de Tineo á D. Miguel José Blasco y 
Olaso; á la de Fiscal de la de Huércal Overa á 
D. Eusebio Martín Ruiz, y á la de ídem de la de 
San Mateo á D. Teodosio Pinazo y Valls; fecha
17 del corriente.............................................................  Id.

•¿Otro aprobando el reglamento para la imposición
y administración del impuesto de capitación per
sonal de chinos en las islas Filipinas; fecha 13
del corriente.................................................................. Id.

! Reglamento á que se refiere el decreto anterior.. .  Id. 
Real orden alzando la suspensión del Ayuntamien- 

mieato de Monfero decretada por el Gobernador 
civil de la provincia de la Coruna; fecha 16 del
corriente................ .......................................      505

'/Idem 19;—Real decreto» disponiendo que el día 16 del 
próximo mes de Marzo se proceda á la elección 
parcial de un Senador por la provincia de Ma
drid; fecha 18 del mes actual.................................  509

Otros disponiendo que el día 16 de Marzo próxi
ma se proceda á la elección parcial de un Dipu
tado á Cortes en cada uno de los distritos de 
Belchite (Zaragoza), Albarracín (Teruel) y Can
gas de Tineo (Oviedo)............... .............................. Id.

Real orden suspendiendo la convocatoria á oposi
ción de diez plazas de ingreso en la Academia 
de infantería de Marina, publicada por orden de
30 de Octubre último; fecha 17 del actual  Id.

'Otra aprobatoria del nombramiento hecho por el 
Gobernador general de Filipinas á favor del Re
verendo P. Martín Juan, para servir el cargo 
de Subdirector del Observatorio meteorológico
de Manila; fecha 16 del corriente..............................  Id.

Otra confiriendo al ingeniero Jefe de primera cla
se del Cuerpo de Montes, D. Julián Romero, el 
cargo de Director del Museo Biblioteca de Mani
la; fecha 16 del actual ................................... Id.

Idem 20.—Real decreto promoviendo á la dignidad de 
Dean de la Catedral de Granada á B. Leopoldo
Granadino del Castillo; fecha 10 del actual  517

Otro concediendo el pase á la situación de reserva 
del Estado Mayor general de la Armada, al In
tendente de Marina D. Rafael Martínez Illescas;
lecha 19 del actual......................................................  Id.

Otro promoviendo al empleo de Intendente de Ma
rina al Ordenador D. Antonio María de Reina;
fecha 19 del corriente..................................................  Id.

Otro relevando del cargo de Director de las Aca
demias de Administración al Intendente de Ma
rina D. Antonio María de Reina; fecha 19 del
actual........................................................... ... ...........  Id,

Otro nombrando Intendente del Departamento del 
Ferrol á D. Antonio María de Reygada; fecha

¿ 19 del corriente...................................................  . .  Id.
Otro promoviendo al empleo de Ordenador de Ma

rina de primera clase, á D. Ladislao Baamonde 
y Ortega; fecha 19 del actual.....................................  Id.

4 Otro disponiendo que D. Ubaldo Monto jo y Pasaron
cese en el cargo de Oficial primero del Ministe
rio de Marina; fecha 19 del actual.........................   Id.

-Otro nombrando Delegado de Hacienda, en la pro
vincia de Cáceres á D. Alberto Estirado; fecha
18 del corriente............................................................  Id.

Circular llamando al servicio activo de las armas
49.000 hombres en la forma que se detalla; fecha
19 del mes actual. ..................................   Id.

nombrando Registrador de la propie
dad de Sancti Spíritus (Habana) á D. Aurelio
Lorenzo Albuerne; fecha 5 del corriente  Id.

Otra concediendo licencia ilimitada para separarse 
del servicio del Estado al Ayudante de Montes 
D. Eduardo Hernández deLorenzo, y corriendo la 
escala de ascensos para cubrir aquella vacante
en Filipinas; fecha 15 del corriente ......................   Id.

Otra resolutoria del expediente incoado en Filipi
nas, para aumentar la plantilla del personal su
balterno del Observatorio meteorológico que tie
ne organizado en Manila la Compañía de Jesús; 
lecha 16 del corriente................  . .. ¿,*,  Id.

Idem 21.—Circular disponiendo que se convoque á 
los aspirantes á ingreso en la Academia gene- 
mi militar, donde se concederán 100 plazas de 
alumno para el curso dé 1890-91..........................   525

Págs.

Real orden resolviendo el expediente instruido con 
motivo de las denuncias hechas por el Inspector 
facultativo de los servicios de la Compañía 
Transatlántica relativas al estado de algunos 
buques; fecha 15 del corriente................................ Id.

Otra resolutoria del expediente incoado con moti
vo de una protesta contra una denuncia y multa 
propuesta~por el Inspector de los vapores co
rreos, respecto de los buques España, Ciudad 
Condal y Satrustegui, que no reúnen las condi
ciones de la contrata; fecha 15 del corriente. . .  526

Idem 22.—Real orden dictando disposiciones relativas 
al cumplimiento de lo prevenido en la vigente 
Ordenanza de Arsenales con respecto á los datos 
y noticias concernientes á los productos nacio
nales aprovechables en los Arsenales y á los que 
no puedan obtenerse de la industria nacional; 
fecha 2i del actual....................................................  537

Otra mandando expedir el Real despacho de suce
sión en el título de Marqués de Villalra á favor 
de D. Cecilio Ayllón; fecha 17 del corriente.. . .  Id.

Relación de las órdenes expedidas por este Minis
terio en el mes de Diciembre último Enero, y
Febrero.................................................., ..................... Id.

Idem 23.—Acta de la conducción y entrega de los 
restos mortales de S. A. R. el infante D. Anto
nio Mario de Orleans, Duque de Montpensier; fe
cha 7 del corriente................    549

Idem 24.—Orden de la Dirección general de los Regis
tros civil y de la propiedad resolutoria del expe
diente instruido con motivo de ciertos hechos y 
abusos denunciados en una hoja impresa suscri
ta por Tomás Tabernero y fechada en Chiclana;
fecha 13 de Enero último........................................ 561

Idem 25.—Reales decretos nombrando Cánonigos de la 
Catedral de Ceuta á D. Antonio Ferrari y Jimé
nez y á D. Luis Cano y Qu-ntanilla; fecha 20 del 
mes actual   . 569

Otro autorizando al Ministro de Marina para pre
sentar á las Cortes nuevo proyecto de ley fijan
do las fuerzas navales para el año económico 
de 1890-91; fecha 19 del corriente.......................... Id.

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto 
precedente.................... . ..................   Id.

Reales decretos nombrando Juez de instrucción 
del distrito del Centro de la Habana á D. Julio 
Macía Vázquez; y Magistrado de la Audiencia de 
lo criminal de Ponce á D. Andrés Avelino del 
Rosario; fecha 14 del corriente...................   Id. y 570

Real orden dictando disposiciones arancelarias 
relativas á los alcoholes metílico, amílico y etí
lico; fecha 12 del actual............................................ 570

Idem 26.—Real decreto nombrando Gobernador gene
ral, Capitán general de la isla de Cuba, á Don 
José Chinchilla y Diez de Oñate; fecha 25 del 
corriente......................................     577

Otros promoviendo á la Dignidad de Maestres
cuela de la Catedral de Cuenca á D. Alejo Rica é 
Ibáñez; é idem á uha Canongía de la de Mallor
ca á D. Francisco de Santiago Santaelia y Mon- 
táñez; fecha 24 del corriente...............................  Id.

Otros mandando proceder á la elección parcial de 
un Senador en las provincias de Toledo y Zamo
ra; fecha 25 del corriente.........................................  Id.

Otro promoviendo al empleo de Director Jefe de 
Centro del Cuerpo de Telégrafos á D. Manuel 
Zapatero y Albear; fecha 18 del corriente  Id.

Otro autorizando al Ministro de Ultramar para que 
presente á las Cortes el proyecto de ley de pre
supuestos generales del Estado de Cuba; fecha 
25 del corriente ..........       Id.

Proyecto de ley á que se refiere el Decreto prece
dente...................      Id.

Idem 27.—Reales decretos nombrando Jefe de brigada 
del distrito militar de Burgos á D. José Sáenz 
de Miera; Gobernador militar del castillo de 
Monjuich (Barcelona) á D. Federico Gobart; ídem 
de la provincia de León á D. Juan García Mar- 
gallo; y Jefe de brigada del distrito militar de 
Cataluña á D. Eugenio Torreblanca; fecha 26 
del mes actual...................    593

Otros concediendo la Gran Cruz de la Orden de 
San Hermenegildo á los Generales de Brigada 
D. Juan Muñoz y Vargas, D. Jacinto de León y 
Barreda, D. Eugenio de la Sala, D. Alejandro de 
Benito y Alvarez, D. Carlos 0 ‘Donell y Abreu y 
D. Froilán Salar y Rives; fecha 26 del actual.. .  Id.

Otro concediendo merced de Hábito de la Orden 
de Calatrava á D. José Coello y Pérez del Pul
gar, Teniente de caballería; fecha 26 del co
rriente  ...........................................................  Id.

Otro disponiendo que se celebre un concurso de 
proposiciones particulares para el suministra de 
materiales no contratados en la Comandancia de 
Ingenieros de Cartagena; fecha 26 del corriente. Id.

Otro autorizando la enajenación directa de los ma
teriales procedentes del derribo del cuartel de la 
Merced de la plaza de Málaga; fecha 26 del co
rriente ...............    Id.

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito Naval, 
con distintivo blanco, al Auditor general de la 
Armada D. Juan Herrera y Orúe, y al Inspector 
de Sanidad de la Armada D. Juan Acosta y Co- 
desido; fecha 26 del actual ........................... ,  594

Otro señalando el procedimiento que ha de obser
varse respecto de las devoluciones de ingresos 
indebidos acordadas por los Delegados de Ha
cienda; fecha 25 del actual.......................  Id.

Otro declarando jubilado del cargo de Secretario

general del Tribunal de Cuentas del Reino á 
>. Manuel Tomé y Yercruyse; fecha 25 del co

rriente..........................................................................  Id.
Otro nombrando en comisión Secretario general 

del Tribunal de Cuentas del Reino-áD. Segundo 
González Luna é Ibáñez; fecha 25 del corriente. Id.

Otro confirmando en el cargo de Delegado de Ha
cienda en la provincia ae Zaragoza á D. Juan 
Bol y Buyolo; fecha 25 del actual.. ....................  Id.

Otros nombrando Interventores de Hacienda de 
las provincias de Málaga y Granada, respectiva
mente, á D. Ramón Montilla y D . Juan Cabello 
y Echenique; fecha 25 del corriente...................... Id.

Otro concediendo los honores de Jefe de Adminis
tración á D . Antonio Llaguno y Arias de Saa- 
vedra; fecha 18 del corriente.. . . ...............    Id.

P ágs .

Otro declarando jubilado del cargo de Jefe de 
Administración de primera clase, cesante, á Don 
Fernando Fernández Gómez; fecha 25 del ac
tu al...........................      Id.

Real orden otorgando á D. Juan Carlos Morillo la 
concesión del ferrocarril de vía estrecha de Ar- 
ganda á Colmenar de Oreja y ramal de Morata á 
Orusco, con arreglo álas condiciones que se ex
presan; fecha 20 del corriente................................ Id.

Otra creando una Comisión que proponga al Mi
nisterio de Ultramar el reglamento y plan de 
estudios para la Escuela de Ingenieros electri
cistas de Ultramar; fecha 25 del mes actual  596

Otra aprobatoria del nombramiento hecho en fa
vor del Reverendo Padre Miguel Saderra y Mata 
para servir el cargo de Subdirector del Observa
torio Meteorológico de Manila; fecha 16 del ac
tual............................................................................... Id.

Concesión de Regium Exequátur á varios Cónsules 
y Vicecónsules extranjeros para ejercer sus car
gos en varios puntos de España y Ultramar.. . .  Id* 

Idem 28.—Real decreto conteniendo el Breve pontificio 
por el que se restablece como de precepto la fes
tividad de San José; fecha 27 del actual..............  601

Otro promoviendo á una Canongía de la Catedral 
de Barbastro á D. Pedro Blanco y Almazor; fe
cha 24 del actual.......................................   602

Real orden aprobatoria de un proyecto de puente 
colgante con vehículo movible para el cruce de 
la vía de Bilbao entre Portugalete y Las Arenas
de Guecho; fecha 12 del actuaL............................  Id,

Otras aprobando los nombramientos de Director y 
Subdirector del Observatorio de Manila, hechos 
respectivamente en favor del Reverendo Padre 
Miguel Saderra y del Reverendo Padre Ricardo
Cirera; fecha 16 del actual....................................... Id*

Otra resolutoria de un expediente relativo al re
partimiento extraordinario del Ayuntamiento de 
Vega Alta (Puerto Rico), en el ejercicio econó
mico de 1888 á 89; fecha 18 del actual ........  Id*

A N U N C I O S
ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID. —
 Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los ocho días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid y provincias y un mes para 
los suscritores del extranjero; entendiéndose que fuera de 
estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares 
que se pidan.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA. — COLECCION 
 legislativa de España — Se, han publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo 140 de decretos, segunda parte 
del primer semestre de 1888, y el de sentencias del Tribunal 
Supremo en materia civil, primera parte del primer semestre 
de igual año. —1

Min is te r io  d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia . — c o l e c c ió n
legislativa de España. — Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segunda parte del 
segundo semestre de 1887. —1

Min is t e r io  d e  u l t r a m a r .— c o m p il a  c io n  l e g i s -
lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu

blicado el tomo 4.° de esta obra, que comprende eLcuarto tri
mestre de 1886 y los índices refundidos de todo el año, se 
halla de venta en la Habilitación del Ministerio de Ultramar, 
á los precios siguientes:

Península.. .Y.....................   8 pesetas.
Provincias de Ultramar.. .  3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, así de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
el Ministerio.

CÓDIGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficial se halla 
de venta al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería del 

Ministerio de Gracia y Justicia. —1

INUAKIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS 
H minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 
de la Riba, D. Leopoldo Martínez Peguera, D, Amós Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi
cos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  d e  M a d r id  (planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

SANTOS DEL DÍA

San Román, Obispo y fundador. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— No hay función.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Función 120 

de abono.—Tumo 3.° par.— (Moda).— bofetada.— Yo y m  
mamá.

TEATRO CIRCO DE PRICE.— A las ocho y media.—  
El Molinero de Súbita.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
El arca de Noé. —El diamante rosa.—El arca de Noe.


